
5718 Jueves 7 marzo 1985 BOE núm. 57

SERRA SERRA

D1SPOSIClON FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el «Boletín Oticial del Estado).

M3drid, 21 de febrero de 1985.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

obtenida, sin menoscabo de los cambios necesarios para el perfec+
eionamiento del sistema. y. por otra. conseguir la máxima simplifi
cación en el planteamiento del proceso pn~supuestario y SU cxpre~

sión formal.
La elaboración del Presupuesto de 1986 se iniciará con uTla

definición previa de los objetivos perseguidos por los órganos
gestores. priorizándolos de forma que la asignación de r('cursos a
los programaS' se efectúe a dos nIveles: uno mínimo. que suponga
-medidas de ahorro, y otro máximo, Que permita una más elcvada
consecución de dichos objetivos.

Para facilitar el proeeso de decision sobre los niveks de gasto.
se establece la necesaria revisión de determinados programas. asi
como las normas que permiten elaborar el sitema de seguimiento
de los objetivos para la valoración de su grado de cumplimiento y
la elaboración de los correspondientes informes de control de
gestión.

Se prevé. asimismo, una nueva estructura de ing;resos que
recogaá las variaciones motivadas por el futuro sistema de
imposición indlfecta y las deri'vadas de su adaptaCión al Sistema
Europeo de Cuentas Integradas.

Por otra pane, además del tratamiento de la información
presupu~\ar~. 'para la el<.\ooración del Presupuesto anual. 'se
establece el mecanÍ'5mo adecuado para la confección de un marco
presupuestario plurianual. que sirva de punto de partIda para la
presupuestación anua1 futura.

La experiencia obtenida en el campo de las Sociedades estatales ~
ha aconsejado, asimismo, la introducción de alguna \f"3.riación
formal en los estados financieros que les son solicitados. adaptando
técnicamente éstos a un formato mas acorde con la naturaleza de
estos Entes y homogeneizando la documentación provisional que
sirve de base a la confección de los Presupuesto') Generales del
Estado con la que posteriormente le es requerida por la Inter.....en·
ción General de la Administración del Estado.

En consecuencia. este Departamento haciendo uso de las
facultades que le confieren los artículos 9.°, 52, 53, 54, 83 Y88 de
la Ley General PresupueSlana. aprueba las siguientes normas para
la elaboración de los PresupueslOs Generales del Estado para el
ejercicio económico de 1986.

l. Amhito de aplicación.

Las normas de esta Orden. en los términos que en cada caso se
establecen, serán aplicables:

a) Al Estado.
b) A los Organismos autónomos de carácter admini~trati.....o.
c) A los Organismos autónomos de carácter comercial. mdus·

trial. financiero. o análogo.
d) A la Seguridad Social.
e) A las Sociedades estatales.

,t) A los demas Entes del sector público estatal no recogidos en
los apartados anteriores. cuyos presupuestos se deben incluir en los
Generales del Estado, a tenor de lo previsto en el artículo 134 de
la Constitución.

2. Estructura de los Presupuestos Generales del Estado.

Los Presupuestos Generales del Estado recogerán las obligaclO·
nes que. como máximo, se puede reconocer y los derechos que se
prevca liquidar.

2.1 Estructura general del presupuesto de ingresos:

El presupuesto de ingresos se estructurará por Centros gestores.

2.2 Estructura general del presupuesto de gastos:

El presupuesto de gastos se estructura en una doble vertiente:
Por programas y por centros gestores.

La estructura por programas se configura considerando las
metas y objetivos Que se pretende conseguir. mientras que la
estructura por Centros gestores responde a criterios orgánicos.

En ambos casos, los gastos se relacionarán atendiendo a la
c1asiticación económica de los créditos, independientemente del
grado de vinculación que para ello se fije, lo que complementado
con su clasificación territorial permitirá una visión múltiple sobre
la asignación de los recursos.

Los nivdes de gastos Se fijaran en función de los objetivos que
se pretenda conseguir. expresados en unidades fisicas cuando ello ...
sea posible. IQ que, unido al establecimiento de los oportunos
indicadores, permitirá efectuar un seguimiénto de su grado de
realización'durante el ejercicio presupuestario.

a) Estructura por programas.

La asignación de recursos financieros se efectuará en función de
los objetivos propuestos que resulten seleccionados. y se estructura·
rá en los programas nec\!,sarios para la consecución de estos.

ORDf:.\' de 1 de l/1al':o de 1985 por fa qlle se diCfU/l
I/Ol"lIlUS para la e!uhoracián de los P/,('sUPUl'.ll0S (,'(,lIe

rules del Estado para 1986.
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ExcelentíSimos scilores:

El actual sislema de elaboración de los Presupuestos se funda·
mer.ta en la definición prcvia de los objeti"os a conseguir. tanto en
lJ anualidad correspondiente como en su proyección plurianual
dentro 1.11.:1 marco de las directrices y finalidades establecidas en el
Progra:1la E("onóm ico.

Se trata. en dl,,'linitiva. de sitllar el proceso presupuestario al
serviCIO de la eficacia en la 'asignación de los recursos públicos, 'de
mJnera que cohre importancia prioritaria la finalidad del ~sto y su
gL''!tlón IntegrnL por cncima de su distrihución tradiCIOnal por
catcgorias económicas: lo que permitirá dar un paso más en la
SlI'>tltuclón del antiguo presupuesto de medios por un presupuesto
de rine'!.

En este sentido. el Presupuesto de Programas. ya que formo.
parte de nuestra realidad presupuestaria. exige Que se vayan
Introduciendo en el sistema las modificaciones que la práctica y
e_\periencia obtenidas aconsejan.

La finalidad de las instrucciones presupuestarias contenidas en
la presente Orden es doble: Por una parte. consolidar la experiencia

DlSPOSICION TRANSITORIA

La transterencia de los Servicios de Normalización y Cataloga
ción a que se retiere la presente Orden ministerial deberá llevarse
a efecto en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la
entrada en vigor de esta Orden.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 30 de octubre de 1978 sobré
transferencia al Ministerio de Defensa de los Servicios de Normali·
zación y Catalogación del Alto Estado Mayor. asi como ('uantas
disposiciones de Igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la prest.'ntc Ordc:1 ministerial.

Secretario: Un J.efe de la Subdirección General de Normaliza·
ción y Catalogación de la Defensa. a propuesta del Presidente de la
Comisión.

Art. 5.° El Sen"ido de Catalogación Militar continuara provi·
sionalmentc rigiéndose por su Reglamento. aprobado por la Orden
de Presidencia del Gobierno de 14 de' noviembre de 1967 «(Boletín
Oficial d.el [stadm) numero 277), con las siguientes modificaciones:

a) En todos los apartados del citado Reglamento. donde dice
Alto Estado Mayor, se entenderá Ministerio de Defensa, En su
punto 03, Organización del Servicio, donde dice General Jefe del
Alto Estado Mayor, Jefe del Servicio, se entenderá General
Subdirector general de Normalización y Catalogación de la Dcfen·
sao Al referir::.:e a los antiguos Ministerios o Servicios Ministeriales
del Ejército. Marina y Aire, deberá entenderse referido a los
Cuarteles Generales de los Ejércitos. También queda sin efecto toda
referenclá del Rc~lamcnto a la Policía Armada.

b) La Comlslon IntermlnIstcrial a que se retiere el Reglamento
se denominará Comisión lnter¡;:jercitos de Cal<l.loga{;ión, la cual
estará con:.tituida por:

Un Presidente: El Subdirector general de Normalización y
Cataiogación de la Defensa.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Catalogación de la Defensa.
Los Jefes de Catalogación de cada uno de los tres Ejércitos.
El Jefe d~ Catalogación de la Guardia Civil.
Un representante del Ministerio de Industria y Energía.
Secretario: Un Jefe u Oficial del Servicio de Catalogación de la

Defensa.
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Dichos programas se agregarán en subfunciones y funciones.
Todo ello, de acuerdo con la clasificación funcional y de programas
a que se refiere el anexo 1 de la presente Orden ministerial.

Cuando el proceso de discusión presupuestaria así lo aconseje.
la Dirección General de Presupuestos podiá acordar, por propia
iniciativa o a propuesta de los Centros gestores, que los programas
se dividan en subprogramas para una mejor clarificación de su
contenido y una mayor facilidad en el seguimiento de sus objetivos.

b) Estructura por Centros gestores.

Las dotaciones consignadas en los presupuestos de gastos se
distribuirán por Centros gestores, que son aquellas unidades con
diferenciación presupuestana que participan en la gestión de los
programas.

Los Centros gestores se agruparan en Grandes Centros gestores..
2.3 Estructuras específicas.

Los presupuestos de ingresos y gastos de los Organismos
autónomos comerciales, industriales, financieros o análogos de 1a
Seguridad Social. de las Sociedades estatales y -de los demás Entes
publicos del sector público estq,tal a que se refiere el apartado 1, f),
de la presente Orden, se estructurarán atendiendo a los criterios
específicos que se detallan a continuación.

2.3.1 De los Organismos autónomos comerciales, industriales.
financieros o análogos.

La estructura del presupuesto de los Organismos autónomos
comerciales, industriales, financieros o análogos. se configura en la
forma establecida con carácter generaL e incluyen adicionalmente
los documentos que se relacionan en el anexo IU de la presente
Orden.

. 2.3.2 De la Seguridad Social.

La Seguridad Social presentará sus presupuestos'se~un lo
previsto, en el título VIII de la Ley General Presupuestana, con
arreglo a su estructura orgánicfl y acompañados de un documento
de equivalencias entre la estructura económica y por programas oe
sus presupuestos y los del Estado y sus Organismos autónomos, a
efectos de su presentación consolidada.

2.3.3 De las Sociedades estatales.

Aquellas Sociedades estatales que perciban diecta o indirecta
mente subvenciones u otras ayudas financIeras con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, presentarán los presupuestos de
explotación y capital contemplados en el apartado 4 del artículo 87
de la Ley General PreS"upuestaria, ajustados a la estructura y
contenido recogidos en el anexo IV de la presente Orden.

Asimismo, remitirán los estados financieros que se indican en
el apartado 6.3.2, con la estructura indicada en dicho anexo.

Las Sociedades estatales Que tengan a su cargo la gestión del
Servicio Público de Radiodifusión y Televisión (TVE, RNE, RCE
y, en su caso, las filiales de éstas), adaptarán 'su estructura
presupuestaria a la establecida para el resto de las Sociedades
estatales.

2.3.4 De otroS Entes públicos.

El presupuesto de los demás Entes publicos se ajustará a la
estructura aplicable a los Or~anismos autónomos del Estado a los
que sean asimilables, en función del carácter de sus actividades, sin
perjuicio del régimen financiero y administrati,'o que les corres·
ponda. según se establezca en la normativa que les sea de
aplicación.

3. Clasificación presupuestaria de los créditos.

La clasificación presupuestaria de Ingresos y Gastos se efectuará
de acuerdo con los siguientes criterios:

3.1 Clasificación de Jos recursos del presupuesto de ingresos.
Los recursos incluidos en los Estados de Ingresos del Presupues·

10 del Estado. de los Organismos autónomos, de la Seguridad Social
y de los demás Entes públicos se clasificarán:

Por categorías económicas.
Por unidades orgánicas.

3.1.1 Clasificación por categorías económicas:

Los ingresos se ordenarán, según su naturaleza económica, con
arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, conceptos y
subconceptos, vigente en el ejercicio 1985, sin pcrjuicio de lo
dispuesto en la disposición final 8.2 de la presente Orden.

3.1.2 Clasificación por unidades orgánicas:

La estructura orgánica de los ingresos se clasificará en fun("ión
de los subsectores que se indican a continuación:

a) Estado.
b) Organismos autónomos de carácter administrativo. agrupa·

dos según el Ministerio a que esten adscritos.
c) Organismos autónomos de carácter comerciaL Industrial

financiero o análogo. agrupados según el Ministerio al que estén
adscritos.

d) Seguridad Social. con especificación de sus Entidades
gestoras y serviciOS comunes.

e) Otros Entes publicos.

3.2 Clasificación de los créditos del pre~upueslO de gastos.

los créditos incluidos en los Estados de Gastos del PrL·s'..!pueslO
del Estado. de los Organismos autónomos, de la Seguridad Social.
y de los demás Entes públicos. ~e clasiflcarán:

Por' funciones y programas.
Por categorías económicas.
Por unidades orgánicas.
Territorialmente.

3.2.1 Clasificación por funciones y programas:

Los programas de gasto se numerarán y -denominarán según la
estructura funcional y de programas contenida en el anexo I de esta
Orden. .

En los citados estados de gastos solamcnte se incluirán los
programas que se señalan en el mencionado anexo.

3.2.2 Clasificación por categorías económicas:

Los créditos. según su naturaleza económica, se clasifIcarán por
capítulos. artículos. conceptos y subconceptos tal como se detalla
en el anexo U. La estructura inicial por conceptos y subconceptos
se declara abierta. para los casos en que éstos no figuren detalJados
en dicho anexo. por lo que podrán prop{)nerse los que se consideren
necesarios en calidad de atípicos. '

La clasificación económica. con el detalle antes definido. tendrá
carácter informativo a efectos de lograr una adecuada asignación de
los recursos. sin perjuicio del grado de vinculación de los créditos
que establezca la Ley de Presupuesto Generales del Estado para
1986.

3.2.3 Clasificación por unidades orgánicas:

La estructura orgánica de los créditos se clasificará en función
de los subsectores que se indican a continuación:

a) . El Estado, que se djvidirá en secciones y éstas a su vez en
serVICIOS.

b) Los Organismos autónomos de carácter administrati\iO. se
agruparán según el Ministerio a que estén adscritos.

c) Los Organismos autónomos de carácter comercial. indus
trial. financiero o análogo se agruparán según el Ministerio al que
estén adscritos.

d) La Seguridad Social, que identificará sus Entidades gestoras
y servicios comunes.

e) Las Sociedades estatales.
f) Los otros Entes públicos.

3.2.4 Clasificación territorial:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
Géneral Presupuestaria y dispo!)ición adicional 3.a.2. de la Ley
orgánica 8/1980, de Financiación de Comunidades Autónomas, de
22 de septiembre, las dotaciones de gasto se distribuirán provincial.
mente. agrupándose. por Comunidades Autónomas. mediante los
documentos que a tal efecto se describen en el apartado 5 de esta
Orden.

4. Documentación para la elaboración d(' Jos Pre.\upueSlos
Generales del Estado.

Los documentos para la elaboración de los Presupuestos Gene
rales del Estado, cuyos modelos e instrucciones p~ra cumplimentar
los, se recogen en el anexo V de esta Orden, serán los siguientes:

4.1 De aplicación genérica:

P86·200/205. Fichas de desarrollo de la Memoria de objetivos
para programas de carácter finalista. en los que existan objetivos
Identificables a efectos de su seguimiento.

P86-340. Ficha de detalle de niveles de programas o subpro·
gramas para el presupuesto de J986 con ajuste del presupuesto de
1985.
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Recoge los ga'itos qu~ para cada Organisrl10 o sen-ieía de la
estructura organlCa ocasionará la realiza(lón de un programa o
subprograma, lndlCando los medIOs financieros propuestos (incluso
los relativos al capitulo 1), detallados a nivel de concepto. o. en su
caso, de subconccpto. proponiéndose para el ejercicio de 1986 dos
grados de rcah/aClón: Un nivel mínimo. que implicará medidas de
ahorro y un nl\cl má,\irno que vendrá definido por los objetivos
que se pretenden. y con referencIa al presupuesto de 1985 actuali
lado.

P86-341. Ficha explicativa de las consolidaciones y los ajustes
incluidos en la licha P86-J40.

P86-J42.Fj342.L/341.E/342.(¡342.V. Ficha; de d,-sarrol\o de
créditos de pcrsonal funcionario. laboral, c\'entual, conlralado v
vario. .

Facilitan el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha
P86-340. para gastos de personal. tanto a nivel minimo como
máximo.

P86-343. Ficha explicativa de las P86-342.
P86-345. Ficha de transferencias a Comunidades Autónomas.
Recogerá. por cada Comunidad Autónoma. el importe del coste

efectivodc las competencias. que correspondiendo al Servicio,
Organismo y Pr.ognlma indicado en la ficha, han sido asumidos por
aquClla. claslficado dIcho coste segun la disp'osición que generó la
transferencia. y correspondientes a aquellos Reales Decretos de
transferencias publicado~ hasta 28 de febrero de 1985 y Que no
hayan sido recogidos en los presupuestos iniciales para el año 1985.

A esta fi<:ha se unirá como información complementaria las que
en su caso determine la Dirección General de Presupuestos a
efectos de desagregación del contenido de la misma.

P86-346. Ficha de detalle de objetivos adicionales.
Recoge los objetivos adicionales que se pretenden realizar, por

el Centro ges1ar correspondiente. por encima de los establecidos en
el nivel máximo. evaluados en términos financieros y de unidades
fisicas. .

P86-370. Ficha anexo de conceptos osubconceptos no tipifi
cados.

Expresará la denominación de aquellos conceptos económicos
de ingresos o ga~tos que, por sus caracteristicas específicas. no estan
tipificados <:on carácter prevía en la estructura económica para
1986 y merrcen a juicio del Centro gestor una cualificación y
definición especifica.

P86·440. Fícha de ingresos.
Distribuye el presupuesto de ingresos para cada Organismo

autónomo o Ente público. segun la clasificación económica vigente.
P86-4"5. Ficha explicativa de las alternativas de ingreso.
Expilca para los nl'veles minimo y maximo las preVISIOnes de

ingreso a alcanzar. y propone variaciones en su estructura financie
.ra y medidas a tomar para conseguirlas.

P86-446. Ficha de remanentes de Tcsorería.
Tiene por objeto facilitar el análiSIS de la situacién financiera de

los Organismos autónomos a 31 de dic~mbre de 1984. así como la
previsión a 31 de diciem bre de 1985.

4.2 De aplicación específica:

4.2.1 Para los Organismos autónomos comerciales. industria-
les, financieros o análogos:_

P86-0C.1 Cuenta de Explotación.
P86-0Cl Cuenta Resumen de Operaciones Comerciales.
P86-0C 3 Variación del Fondo de Maniobra.
P86-0C4 Cuadro de Financiamiento.

4.2.2 Para las Sociedades Estatales:

P86-SE.1 Cuenta de"Explotación.
P86-SE.2 Cuadro de financiamiento
P86·SE.3 Programa de actuación. ¡n\'crsiones ) financiación.
P86·SE.4 (·uenta de Pérdidas v Ganancias.
P86-SE.5 Balance de Situación.
P86·SE.6 Presupuesto d·e Capital.

5. DU('WII('II/ucilúl de prol'ecciófI plllrianual l' de distrihución
[crntol'lul. .

...\.,1 ,objeto de establecer una programación del gasto para
ejercIcIos futuros) su financiaCIón. así como para proceder a uña
distnbución territonal del mismo. los Centros gcstores de gasto
('laborarán la SIguiente documentación. cuyo detalle se contiene en
el ancxo V de la presente Orden ministerial:

P86-~()3.P y ~04.P. Fichas de proycct'ión plurianual de objeti
\os.

P8Ó-340.P. Ficha resumen de proyect'ión plurianual de clasifi
cación económica del gasto.

P~6-440.P. Ficha resumen de provccción plurianual de la
cla<;ilicaclon económica de ingresos. -

P86·445.P. Ficha explií..'ati"a de la P86-440.P.

P86-380. Fü.:ha de distribución territorial de los progr~l.in3S de
gasto para 1986.

DIstribuye los programas de gasto por provincias. clasificadas
éstas pur Comunidades Autónomas.

6. Pro('(-'so para la elahoración de los PreSl/plll'lfOS (/Clleruícs
del Estado. .

La elaboración de los Presupuestos Gener:ales dl'1 Estado
comprende:

a) Memoria 'de los objetivos a alcanzar por los Centros
ge'''.tores a nivel de cada programa de gaStos de carácter flnabsta
Uvlemoria de objetivos).

b) Descripción y cuantificación de los recursos financieros
necesarios para lograr laJes objetivos (fichas financieras).

Para dicha elaboración se seguirá el procedimiento siguiente:
•

6.1 Presupuestos del Estado y Organismos autónomos:

a) Los Centros gestores incluidos en las letras a). b) y C) del
apartado 1 de la presente Orden formalizarán la documentación
que, figurando en los anexos 1, 11, III Y V de la misma. les sea de
aplicación, en función de la estructura presupuestaria que les
corresponde. de conformidad con el apartado 2 de esta Orden. .

b) El conjunto de la información recogida en el párrafo
anterior configura tanto los anteproyectos de gastos del Estado y
sus Organismos autónomos como los anteproyectos de ingresos de
los Organismos autónomos, y se remitirá por los distintos Departa
mentos ministeriales al Ministerio de Economía y Hacienda.

e) La Dirección General de Presupuestos confeccionará. en
coordinación con los demás Centros directivos del Ministerio de
Economía y Hacienda que gestionan recursos del Estado. el
anteproyecto del Presupuesto de In~resosdel Estado, solicitando de
los mismos cuanta información estlme necesaria para tal finalidad.

d) La Dírecclón General de Presupuestos analizará. en coordi
nación con las oficinas presupuestarias de los' distintos Departa
~entos mj¡~isteriales. o. en su caso, con los Organismos y Servicios
correspondIentes. la documeniaClón presupuestaria r~ciblda. aJus
tando los créditos y objetivos de los programas de gasto. así como
los ingresos a las cifras que procedan.

. e) A lós efectos índicados en el apartado anterior se crearán
tantos g'rupos de trabajo como se consideren necesarios -para el
analisis y revisión de los programas de gasto que requieran un
estudio particularizado de su incidencia presupuestaria en un
marco p!urianual.

f) Finalmente, el Ministerio de Economía y Hacienda somete
rá al Acuerdo del Gobierno la correspondiente propuesta de
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

6.2 Presupuesto de la Seguridad Social:

El Ministerio de Trabajo y Seguridad ~ocial remitirá al ~'1iniste

rio-de Economía y Hacienda el anteproyecto de presupuesto de la
Seguridad Social. junto con los de sus Entidades gestoras. acompa
ñados de la documentación que se señala en el articulo 148 de la
Ley General Presupuestaria y de un anexo de equivalencias entre
la estructura económica y de programas de sus presupuestos y los
del Estado y sus Organismos autónomos.

Los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y
Seguridad Social, conjuntamente. lo someterán a la aprobación del
Gobierno. forf!1ando parte de los Presupuestos Generales del
Estado.

6.3 Sociedades estatales:

Las sociedades estatales cumplimentarán la documentación
prevista en el apartado 4 de esta Orden y la remitirán al Ministerio
de Economia y Hacienda de acuerdo con lo sigUiente:

6.3.1 Con carácter general:

Los programas de actuación. inversiones y financiación. con el
contenido preVisto en el numero I del articulo 87 de la Le\" General.
Presupuestaria. adaptados a la estructura recogida en el aí1exo [V.l
de la presente Orden.

El desarrollo de las Cuentas previsionales de Explotación y de
Pérdidas y Ganancias para 1986. adaptadas a la estructura recogida
en el c¡[ado anexo IV,1, al objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la regla tercera, apartado d) del articulo 54 de la Le\
General Presupuestaria. .

Los grupos de Empresas podrán optar por remitir esta docu
mentación en forma consolidada.

6.3.2 Con carácter específico:

Las socied;:¡dcs estatales que perciban directa o indirectamente
subvenciones y otras ayudas financieras con cargo a los Presupues
tos Generales del Estado remitirán, además del programa de
actuación de inversiones y finanCiación: la documentación que se
recoge en el anexo IV.2 de la presente Orden.
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HOYER S\L\' .\,DOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importadón.

Sl'gundo.-Estos derechos estaran en vIgor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modifkación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 6 de marzo de 1985.

(·()llfilll/(lI"U.)

BOYER S.\,L \'ADOR

Excmos. Sres. Ministros.

ORDES de f¡ de lIIar=o dc JlJ85 so"'re .fUuci(in del
derecho regulador para la imporfl1C1IÍ1I dc cen.'I1I(','\.

Ilustrísimo Seflor:
De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 5.° del Real

Decreto 2332/1984. de 14 de noviembre.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

8.6 Se autoriza a la Dirección GC'n~ral de Presupuestos para
establccer·lasnormas sobre e!'.tructura. contenido y procedimiento
de elaboración de contratos-programa.

8.7 Salvo 10 dispuesto en la disposición final 8.2. Queda
derogada la Orden ministerial de 23 de ahril de 1984 por la Que se
dIctan normas para la elaboraclon de los Presupuestos Generales
del Estado para 1985.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demas
efectos.

Madrid, I de marIa de 1985.

3664

ProduclO Panida
PC~'la~ Tm nl.'ta

arllnr,~;¡ria

Centeno. 10.02.B Contado: 10
Mes en curso: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Cebada. 10.03.8 Contado: 1.069
Mes en curso: 1.069
Abril: 1.042
Mala: 9g7

Avena. 10.04.B Contado: 10
Mes en curso: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Maíz. 10.05.8.11 Contado: la
Mes l:n curso: 10
Abril: 10
Mayo: 10

Mijo. 1O.00.B Contado: 82
l\1L's en curso: 82

I

Abril: 703
Mayo: 654

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 896

I
Mes en ('ursu: 896
Abril: 999
Ma\o: 1.666

Alpiste. 1O.07.D.I Coñtado: 10
Mes en ('urso: 10
Abril: 10
Mayo: 10

las sociedades estatales que se detenninen. de acuerdo con lo
prnisto en el articulo 91 de la Le)' General Presupuestaria.
remitirán al Ministerio de Economía y Harienda. junto con la
documentación a que se refieren los párrafos anteriores y por
COnd'-lClO del Departamento u Organismos autónomos de que
dependan. una propuesta de contrato-programa elaborada de acuer
do con la estructura e instrucciones que establezca la Dirección
General de Presupuestos.

Estas propuestas seran examinadas por comisiones especificas
que se constituirán en la Dirección General de Presupuestos. en las 
que se integrarán representantes de los distintos Centros gestores
afectados. de la Empresa y. en todo caso. de los Departamentos u
Organismos autónomos de los que dependan las correspondientes
sociedades estatales.

Dichas comisiones elaborarán las 'propuestas definitivas que
serán sometidas conjuntamente por el Ministerio de Economía y
Hacienda y el de tutela técnica al acuerdo del Gobierno.

6.4 Otros Entes públicos;

Los anteproyectos de los presupuestos de los, demás Entes del
sector público estatal se remitirán al Ministerio de Economía y
Hacienda para su integración en los Presupuestos Generales del
Estado.

7. Pla=os de presentación.

Los documentos' a que se hace referencia en el apartado 4
precedente. que constituyen los anteproyectos de presupuestos
regulados en esta Orden. deberán tener entrada en el Ministerio de
Economía y Hacienda antes del día 30 de abril, con excepción de
los correspondientes a la Memoria de objetivos que deberán
remitirse antes del 31 de marzo de 1985.

La documentación de sociedades estatales y otros Entes públi·
cos deberá presentarse antes deJ día 31 de mayo de 1985.

Los documentos relacionados en el apartado 5 de la presente
Orden y que contienen la proyección plurianual de los ingresos y
gastos de los Centros gestores deberán ser remitidos· al Ministerio
de Economía y Hacienda antes del dia 31 de diciembre de 1985.
con excepción de la documentación referente a la distribución
territorial del gasto, que se remitirá antes del dia 15 de septiembre
de ¡985.

8. Disposiciones finalcs.

8.1 La Dirección General de Presupuestos conjuntamente con
la Intervención General de la Administración del Estado establece~

rá las normas y procedimientos necesarios para el seguimiento del
grado de realización de los objetivos para los que se han dotado
medios financieros en los Presupuestos Generales del Estado.

8.2 Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos con
juntamrnte con la Intervención General de la Administración del
Estado y la Dirección General de Tributos para definir una nueva
estructura de ingresos adaptada. a la reforma de la imposición
indirecta y al sistema europeo de cuentas integradas.

Hasta tanto no se implante dicha estructura será de aplicación
la vigente en el ejercicio 19S5.

8.3 Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos para
desarrollar y aclarar las presentes normas. a cuyo efecto podrá
dictar las instrucciones o aclaraciones Que sean necesarias. especial·
mente en lo referente a las clasificaciones funcional y e('onómil:a y
cHtrrios de imputación del gasto.

8.4 La DIrección General de Presupuestos establecerá los
criterios para la delimitación de los niveles mínimo y máximo de
gasto.

S.5 La percepción por parte de las sociedades estatales de
subvenciones o ayudas. directas o indirectas, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, queda condicionada a la
aprobación por el Gobierno de sus presupuestos de explotación}
capital y. en su caso. del correspondiente contrato-programa.
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MINISTERIO
DE- ECONOMIA y HACIENDA

3663 ORDE,\' de 1 de IIIal'=o de 1985 pOI' la que se dinall
normas fara la elaboración de los Presupuestos G('IU'-

ICOnllf1<kJo.:/OI¡) .
rales de Estado para 1986. (Continuación.)

Anex.os a la Orden de 1 de marzo de 1985. por la que se dictan
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del
Estado para 1986. (Continuación;)

4._ Invest':.gac':.ó!"!: ..e!1t~~ica ..7éc~':.ca j Aplicaca

5.- :nfor~c16n ~s~adist':.ca Eá~ica

6.- REGULACrON ECCNO~ICA DE CARACTER GENERA~

1.- Actuaciones Económicas G~nerales

2.- ComerC10

3.- Actividades Financieras

7.- REGULACION ECONOMICA DE SECTORES PRODUCT!'J~

A N t X O l.- CLASIFICACION F~crONAL

'( DE PROGRAMAS

1 GRO P O S.._......_....

1.- A¡ricultura. Ganaderia y Pe.ca

2.- Induatria
,

3.- Ener¡fa

1.G Servicios, de car'etar aeneral

2 •• DeCan•• , Protección Civil y Seauridad Ciudadana

3.- Sfaurid.ad. Protección ~ ? 'OlnociÓ.l Sociil

4,_ Producci6~ de bien.a públicos de carácter social

5.- Producción de b1ene$ públicos de carácter económlCO

6.- Re¡ulación económica de caricter laneral

7._ R~aul.ci6n económica de sectores produetivos

e._ Reconversión •. reindustrialización y desarrollo
sarial empr!

9._ Transferencias al sector Públieo Territorlal

0.- Deuds Pública

11 F U N e ION E S......................

:.- SERVICIOS DE CARACTER GENERAL

5.- Turi.mo

8.- RECONVEftSION, RElNOUSTRIAlIZACrON y DESARROLLO EMPRESARI~

1.- Reconve~i6n Industrial y Reindustria1ización

2.-"Deserrallo Empresarial'

9.- TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO TERRITORIAL

1.- Transferencias a Administraciones Públicas
'territoriales

0.- DEUDA PUBLICA

1.- Deuda Pública

S<JBF"UNCIONCS '1 PROGRAMAS

GRUPO 1 SERVICIOS DE CARACTER GENERAL

FUNCION 1.1.- Alta Dirección del Estado y del Gobierno1.- Alta Dirección del Estado y del Gobierno

2.- Administración General

3.~ Relaciones Exteriores

4._ Justicia
SubfunC1ón 1.1.1 Alta Dirección del Estado

2.~ DEFENSA. PROTECCION CIVIL y SEGURIDAD CIUDADANA

1.- Defen.a

2.- Seauridad y Protección Civil

3._ SEGURI~AO, PROTECCION y PROMOClON SOCIAL

Código.

lIl- A

111. B

11l. e
111. o

Denominación de los programas

Jefatura del Estado

Actividad Le¡islativa

Control Externo del Sector Público

Control Constitucional

1.- Se¡uridad Social y Protecci6n Social

2.- Promoci6n Socia¡
Subfunción 1"1.2 Alta Dirección del Gobierno

5.- Cultura
F'llNCION 1.2.:- Ad:!'.lr:lstraci~nGenera~.

1i Subfunción 1.2.1
I

~.- PRODUCCION DE BIENES PUBLIcaS DE eARAC~ER SOCIAL

1.- Sanidad

2.- Educaci6n

3._ Vivienda

4 ._e Bienestar Comuni ~ario

l.
~.- Otros Servicios ·Comunitarios Y'Soc1al~s

S.- PROOUC:ION DE B:E~ES PUBLICaS DE CARACTER ECONOMIce

1.- :nfraestr~ctur.. 9á$~cas y del !ransuor~e

2.- Comunicaciones

3~_ Infraestrueturas

112. A

112. B

U2. C

121. A

Denominación de los programas

Jefatura.del Gobierno

Alto Asesoramiento del Estado

Relaciones con las Cortes Generales

AdminiStración General

Denominación de los programas

Dirección y Servicios Generales de la Admi
nis~rac~ón General
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'SUb"oeiÓO L 3.2 Poli"eo E,ter.or I

Subfuncién 1.3.3

Subfu~ci6n 1.4.2

•
C6dUo

132. A

Denominación de los pro¡ramas

Acción Diplomátiea

Relaciones Culturales. Informa
tivas y Asi$tenciales -

C6digo

142. A

142. e

142. e

Administración de Justicia

Ce~ominaci6n de los ~rOlramas

Tribunales de Justicia

Servicios Especiales de Apoyo a los Tribu
nales de Justicia

Jurisdi=ci6n Laboral

~
'""c·
3
v.
00

Subfunci6n 1.~.4

144. A Centros e In~tituciones Penitenciarias

C6diiO • Denominación de los programas

Subfunción 1.4.3

'"00
v.

3.,
;:¡
O

<;¡.
~

"...
~

00
Instituciones Penitenciarias

Formación y Perfeccionamiento
del Personal

Denominación de los pro¡ram••

For~.ción y Perfeccionamiento del Personal
de Justicia

I
TrabajOS Penitenciarios

Subfunci6n 1.4.4

144. B

Códíao

143. A

Cooperación y Organismos Inter
nacionales

Denominación de los pro¡ramas

~~ncminaci6n de los programas

Ac~i6n Consular

Pro~oción y Difusión Cultural en el Exte-
riel'

Cooperac~ón para el Desarrollo

lnteirac~5n de España en la Comunidad Eco
nómica Europea

Participac:ón en Organismos lnternaciona-
1..

C6digo

133. A.

133. B

cbcHao

134. A

134. B

134. c.

•rUNCION 1.4._ Justicia

~~b~n~~ón 1.4.5 Ce~tros de Adaptaci¿-O------- -¡
Subfunción 1.4.1 Ad~inistraeión General

Cód~ iO O~nominaclón de l~s proRr8~as

.i ',bfuoe.60 1.4.6 Re.,otros I

Códi¡o

141. A

141. B

Oenominac.ón de los programas

Gobierno del Poder Judicial

Direcci6n y SerYlcio. Generales de Justi-
ela •

145 A Formación y Protección del ~enol'" 1 de 'la fI4~

Jer

:5d~i'J De~omlnaC16n de l~s ~1"'~i,~-a5

:..16. A ReglS:'~S Vlncu~acos :~n la ~~ ?~b:~ca

v.
00
v.



GRuPO 2 DEFENSA, PROTE:CION CIVIL y SEGURIDAD CI1JDADArlA

FUNCION 2.1.- Oefensa.

ISUb(un'ción 2.1.4 Se"",cioo do Apoyo l. <Jo
00
<Jo

'"

Subfunci6n 2.1.1 Administrac16n General Codiifjo Denominaci6n de los programas

Códiso

211. A

•
Deno~inaci6n de los programas

Administración General del Oraano Cent~a1

214. A'

214. B

Apoyo Log!stico al Personal del Organo
Central

Apoyo LOg!stico al Personal del Ejercito
de Tierra

211. B Admini.traci6n General del Ejfrcito de
Tierra

211. e Administraci6n General de la Armada

211. D Administraci6n, General del Ejército del
Aire

\

214. e

214. o

214. E

Apoyo Lo~!st1co al Personal de la Armada·

Apoyo Logistico al Personal del ;jercito
del Aire

Apoyo LOR!S~ico al Materlal del Or¡ano -
Central

212. A' Fuerzas Operativas del Ejército de Tierra

ISub(unción 2.1. 2 fuerzas Armadas I
21~. H .APOyoLog!stico al,Mat.rial d.l·Ejerci~o

del A.~re

Apqyo Lo¡!stico al Material de ~a Ar~ada
<¡¡O
~

"(O
~

00 •
3
"~N
O

>D
00
<Jo

rormaci6ny ?er!eccionam~en~~

de Personal
2.;' .5

Apoyo ~og!stico al Materlal del EJerc~c

de Tierra
214. F

214., G

¡Sub(unc, 6n

Denominaci6n de los programas

Fuerzas Operativas de la Armada

Fuerzas Operativas del Ejército del Aire

fuerzas en Reserva

212. 8

212. C

C6digo

212. O

Subfunción 2.1.3 Potenciaci6n de las Fuerzas
Armadas.

Codi¡o

215. A

Denominación de los pro~ramas

Formación del Personal del Organo. Cen'::::"al

Código

213. A

213. B

213. C·

Denominaci6nde los programas

Potenciaci6n y Modernización del Oraano 
Central

Potenciación y Modernizaci6n del Ej'rcito
de Tierra .

Potenciaci6ri y Modernizaci6n de la Armada

21.5. , Fo~ación del Personal del EJe~ci~o d,
':'ierra

2:5. e Formación del Personal de la A~ada

215. J Fo~aci6n de~ Personal del ~je::"~ito del -
Aire

•

213~ O Potenciaci6n y Moderni~aci6n del Ej érci to
del Aire '"O·"',,'<:.

?
<Jo
00



FUNCION 2.2.- Seguridad y Protección Civil

11 Subfunción 2.2.1 Administraci6n General

CRUPO 3 SEGURID~O, P~OTE~CION y PR~~OC!0N SOCI~t

rUNCICN 3.1.- Seauridad Social y ProteCCión Social

Subfunclón 3.1.1 Administración, Inspección· y
Control

tI:l
O

'""".
?
v.
00

-Codi¡o Denominaci6n de 108 prosramas

221. A Direoci6ny Servicios Generales -de Se¡u
ridad y Protección Civil

221. B Apoyo LOgÍstico a las Fuerza. de Seguri
dad y servicios auxiliares

Código

.311. A

311. 8

311. e

Denominación de los pro¡ramas

Direcci6n y Servicios Generales de Seau
ridad Social y Protecci6n Social

Inspección y control de Seauridad Social
y de Protección Social .

rinanci~~i6n del sistema de Seauridad So
cid -

•

Subtunc1ón 2.2.2 Se¡ur1da~ y Orden PGb11co
Sub(unci6n 3.1.2 Asistencia al Desempleo

222. A Seauridad Ciudadana

222. B Seguridad Vial

¡Su.funci6n 2.2.3 Protecci6n Civil ¡
!Su. función J.1.3 Acci6n Social I

CodiSo

Codi¡o

223. A

Denominaci6n de'los ~r02rama.

Oenominaci6n de los programas

Protección CiVil

C6dilo

312. A

C6d l/J."

313. A

313. 8

313. e
313. o
313. E

Denominación de los prORrama.

Pres tac 10ne•• los Desempleado. \

DeMo~~r.aci6n ~e los pr~i~a~as

Pensiones y Prestaciones AS:Lstenciales

Servicios Sociales

Presta¿iones de Asist~ncia Social

Pensio~e$ de Guerra

Acción Soeial 'en favor de funcionarios

<:;¡.
3
"~
00

3.,
¡:¡
,0

-o
00
,v.

Subfunción 3.1.. Pensiones y otra. PrestacLone
Eeonóm1cas

C6di¡o

.314. A

314. B

Oe~o~inac1ón de los ~rei~an.s

Prestaciones Económicas de la Se¡uridad
Social

Pensiones de Clases Paslvas

v.
00
v.

'"



314. e Gestión de Pens¡on~s de Clases Pas¡vas CRUP!) 4 PRODur~I0N DE BIENES PUBLICaS DE CARACTER SOCIAL u,
OCu,...

314. D Mutualismo Adminis~rat1vo

fUNCION 4.1. - Sanidad

Subfunción 3.1.5 Relaciones Laborales ISubfunción 4.1.1 Administrac16n Ceneral

Códilijo Denominación de los programas CÓdliO Denominación de los proiramas

315. A

315. B

Administración de la9 Relaciones Laborales
y de las condiciones de trabajo

Prestaciones de Garantia Salarial

411. A Dirección y Servicios Generales de
dad

Sani-

i - . .. ' 2 II ~uo.;JnC10n 4.1. HosPitales.' Servicos AS1stencla
I les y Cen~ros "de Salud -

-------..,--------..,---'
ISubrunción 3.2.6 tmi,ración l'

:ódi,O Denominación de los programas

FUNCION 3.2.- Prqmoeión Soci.i

ISubrunción 3.2.1 Promoción Educativa I

'412. A ASlstencia en InstltucloneS San1tarias
~12. B Asistencia Hospitarar a del Ejercit~ de ;ie.~a

0:1':'2. e ASls~e~cla Hospitalar a de la Armada
412. n' AsistenCla Hospi~alar a del Ejercito del A¡re

Ordenación farmacéutlca

oC
OO·
'/'

OC

3
'";:¡
O

<¡¡
~

"<>
~

Acclones Públlcas relatlvas a 
la salud

:enomlnaClón de :'05 proi~amas

P1aniflcaClón Sanitaria

Sanldad Exterlor

Protección y PromOClón de ~a Sa:'ua

Cóé!i¡o

4:'3. A

413. 3

413. ,
0:113. :l

ISubf'.Jnc16n 4 ..1 .3

f~NC:ON 4,2.- Educación

Dencminación de los programas

Denominación de los programas

Becas y Ayudas a estudiantes

Servicios Complementarios de la Enseaanza

Apoyo a otras actividades escolares

Acciones'en favor de loa emi¡rantea

Código

321. A

321. B

321. C

Código

326. A

¡SubrUó.ción 3.2.2 Promoción del Empleo I SubfunclOn 4.2.1 Admin1straclón ~eneral

Código

322. A

322. B

Denominación de loa pro¡ramas

Fomento del Empleo

Actuaciones en'~l mercado de trabaJo

(,51i,o

~2;'. A

:enomlnaClón ~e los oroi~amas

DirecClón y Servicios Generales de la Educa
clon '"Om

""'.3
U>oc .



C6digo Denominación de los proiramas

423. A Perfeccionamiento del Profesorado de ~duca

ción

ISubfunción 4.2.2 Ense'anu I
Códilo Denominaci6n de los prOlramas

422. " Educaci6n Preescolar
\

422. B Educaci6n General Bisie.

422. e Ense~anzas Medias

422. D Ense~anzas Universitarias

422. E Educaci6n Especial

'22 ... Ensenanz.. Artlstic..

422. G Enseftanzas lntear.da.

422. H Formaci6n de personal en 81 'mbito orlan!%!
Uva industrial

422. 1 Educaci6n en el exterior

'22. J Educaci6n compensatoria

422. K EducaciÓn permanente y • distancia

422. L Ense~anzas Deportivas

422. M Enseftanzaa Naúticas Y. Aeronaúticas

422. N Ense~anza. Especiales

3
lO

~

tll
O
m

"0:.

?
'"00

'"ce
v.

<:.• ;=¡;.
:J
"~
00

San...ianto 1 ab..teeimianto de
~

Protecci6n del medio amblen~e

Denominaei6n de los prolramas

Denominaci6n de los ~rotr8ma.

Infr.estructura Urbana, S~."i.nto 7 Abas
tecilllien'tO de -cuas -

Ordenaci6n y Fomanto de 1. !dlrleaci6n _

, Denominación de los procramas

Medid.. preventivas y bases para ,ctuecio-
n•• an la Protección ~mbien~al

Sub!unci6n 4.4.1

Sub!unci6n 4.4.2

C6di,o

Cóailo

C6ai'o

432. Ir.

"2. "

....1. A

ISubfunci6n 4.3.2 UrtloniaOlO 1 Arq~itec')U"a I

•

FUNCION 4.4._ Blenestar Comunitario

Formaci6n y Perfeccionamiento'
de- funcionarios

Subfunclón 4.2.3

FUNCION 4.3 .- Viviénda'

Subfunción 4.4.3 Otros Servicios da Bienestar Co·
lIlUn1 tarias -

ISubfunClón".)., Vivlenaa I
CódiiO

431. A

Denominación de los pro¡ramas

Promoción y Administración de viviendas

C6digo

"3. A

"3. I

.....3. e

Der.ominación de los pro¡ramas

Ordenaci6n 1 Control del Consumo

Control y Fomento de la Calidad

tnfof'll'laci6n 'didáctica a :'0. consuJ!lidoru _

431. B Ayudas para la cÓnstrucci6n. rehabilitación
y acceso a 1~ vivienda

v.
ce
v.

'"



FU:-ÓC1Ci; 4.5.- Cultura ISubf""e'ón '.S.6 ..... '.e'n'eoo I v.
00
v.
O-

Subfunción4.S.1

ubfunción 4.5.7

eSdilO

4'51. A

Adminlstración Ceneral

O~~o~i~aeió" de 105 programas

Pirecci9n y Servicios Cenerale, de

••
Cult!:;!

Código

456. A

456. B

456. C

Denominación de los prO¡ramas

Música

Teatro

Cinemato¡rafia

Depbrtes y Educación F.ica

Sub!unción 4.5.2 Bibliotecas y Archivos C6diso

457. A

Denominación de lo. pro¡ramS

FOmento y Apoyo de la Actividad Deportiva -

C6di¡o

452. A

452. B

Pe"o~i"aei6n de los programas

Archivos

Bibliotecas

Subfunci6n 4.S.8 Protección 3.1 Patrimonio Hist6
rico Art~stico y Arqueolo¡ía

Sub(uneión 4.5.3

FUNCION 4.6 ._ Qtros SerV~~los Comunlt~rios y Sociales

Código

453. A

4S3. B

M1"I1005_ y Artes Pu.stie~s

Pe~omi"ación de 109 programas

~U5eos

Exposic:iones

•

Código Deno~inación de los programas

458. A Patrimonio Historlco-Art!stico

458. B Arqueolo¡ía

Isubfune,ón •.6;' ,olio,ónl

<:¡;.
:l
~
00

3.,
S
'"00

'"

ubfunciones 4.5.4. Public:ac:io~es Cult~ral.s

Código

461. A

Denominaci6n de los pro¡ramaS

Cooperación eón las Contesiones Reli¡iosas

Sub funciones 4.6.2
Código

454 .•

DeMo~iMación de los prOi~a~as

Libro y Publicaciones Culturales
Código

Comunlc~ci6n Social

Denominación de. los pr~iramas

Subfunción 4.6.3

ISub'uneién '.5.5 ',o'oeién Cult·..ol I
,

~ Deno~iMacióM de les proi~a~as

~55. A Pronoción y Servicios a.la Ju_e~~~d

~5S. 3 P.~.oci5n de la mUJer

45'5. e Pro~ociÓn. y Coo~eraclón Cultural

462. A

Código

463.A

Apoyo a la Comunicaci6n Social

Asociación y Participa-
ción Ciudadana

Denominación de los programas

Elecciones y Partidos Politicos·

1!5
m
:o".?
'"00



GRUPO 5 PRODuccrON DE BrENES PUBLIcas DE (ARACTE" ECONOMICO

FUNCION 5.1.- InrraestructurasB'aieas y del Transporte.

C6di¡o

514. D

DenoMinaei6n de'los ~rOlrtmas

Subveneiones y ~poyo al Transporte ~L-!

tilDO -

~
tTI

"".;3

Subfunci6n5.1.1 Administraci6nGeneral Subfunei6n 5.t.5 Aeropuertos y Transportes 
Aéreos.

v.
00

Código

511.A

511.8

511.C

Denominación de los programas

Dirección y Servicio~ Generales de
Obras Públicas

Dirección y Servicios Generales del
Transporte

Estudios y servicios de asistencia
técnica en las Obras Públicas y Ur
banismo

C6dl.0

515. A

515. B

515. e
515. D

Denominaei6n de loa pro¡ramas

Infraestructura d. Aeropuertos

Explotac16n del Sistema de Circulaci6n
A'r••

Explotación de Aeropuertos

Subvenciones y Apoya al Tr~port.

A'rea

FUNCION 5.2.- Co~icaeionea.

Subfunción-5.1.2 Recursos Hidráulicos

'1 Su.tuncidn 5.2.1 Comunlcaclonu ICódigo

'512. A

DenominaciÓn de los programas

Gestión e Infraestructura de Recur
sos Hidráulicos C6di.o

521. A.

Oenominaeión de los prORTamas

Ordenación y ~xplotación de loa Servi
cio. d. Comunicaci6n.

<:
~.

'"00

Subfunción S.1.3 Transporte Terrestre

Código

513.A

513.6

513.C

513.0,

51,3.E

"Denominación de los programas

Infraestructura del Transporte F~-

rroviario .

Subvenciones y Apoyo al Transporte
Ferroviario

Ordenación e Inspección del Trans-
porte Terrestre

CreacIón de I~fraestructura de Ca-
rreteras

Conservaci6n y Explotación de Carre
teras

FUNCION 5.3.- Infraestructuras.

Subtunc16n 5.3.1 Reforma Y Desarrollo A¡rari

Códilo Denominaei6n de los pr~lramas

531. A Reforma de las Estructuras Alrarias y 
Desarrollo Rural

ISu.función 5.3.2 R'.'d!oa. I

:3.,
;;¡
O

'<>
00
v.

Subfunción S.1.4 Puertos y Transporte Ma
rítimo Códico Oenominaei6n de los Prolr.~.~

Código

514.A

514.8

514.C

Denominac~6n de los programas

Seguridad del Tráfico Marítimo y Vi
gilancia Costera

Infraestructura y Explotación Por-
tuaria

Actuación en la Costa y Señaliza- _
ción r·:arítima

~32.·A Transformación en Re¡ad{o

v.
00
V.
-..J



C6digo

532. B

D~nomlnaci6n de los programas

Infraestructura Básica de Re¡ad!os

Código

551. B

551. C

Denominación de los programas

Meteorología

Elaboración y difusión estadística

'Jo
00
'Jo
00

Subfunción 5.3.3 Mejora del Medio Natural

C6digo Denominaci6n de loa pro~ramas
GRUPO 6 REGULACION ECONOMICA DE CARACTER GENERAL

533. A Protección y Mejora del Medio Natural
FUNCION 6.1. - Actuaciones" Económicas Generales.

FUNCION 5.4._ Inv••tiaació~ Cient!fica, T~cnica y Aplicada. Subfunción 6.1.1 Administración General

Subfunci6n 5.4.1- Investigaci6n y Documentación
Científica

Código Denominación de los programas

Subfunción 5.5.1 Soportes Estad!sticos Gráficos
y Otros

Subfunci6n S.4.Z Investiaación Técnica y Aplica
da. -

542. F Investiaación y Experimentación Agraria
y Pesquera

542. G Inv••tiaaei~n Educativa

542. H Investigaci6n Sanitaria
FU~IC:ori 5.5._ Información Estadística BAsica.

C6digo Denominaci6n 9! los pro~ramas

542. A Investigaci6n Tfcnica

542., B Investigaci6n y Estudios Socioló~icos J
Const1tucionales

542. C Investigaci6n y Estudios de las Fuerzas
Armadas

542. O Investiaaci6n J Experimentación da Obras
Púolicaa.

542. E Investiaaei6n y Desarrollo Tecno16gico

'-O
~.

Vo
00

3'
5
O·

<:
!f
""~
00

~
tll

"'"?

,

Denominación de los programas

Denominación de los programas

Denominación de los programas

Planificación. Previsión y Política Eco
nómica.

Transaccione~ corrientes e Inversiones
Exteriores.

Dirección y Servicios Generales de Eco
nomía y Hacienda. -

Promoción Comercial y Fomento a la Ex 
portación.

Ordenación del Comercio Exterior.

Regulación del Comercio Interior y Po
lítica de Precios.

Subfunci6n 6.1.2 Regulaci6n Económica General

611. A

Código

Código

612. A

622. A

Código

621. A

621. B

621. C

IsubfunCión6.2., Comercio Exterior 1

ISUbfun:i6n 6.2.2 Comercio Interior I

FUNCION 6.2.- Comercio.

Denominaci6n de los programas

Investigaci6n Científica

Oeno~inaei6n de los pr02r9mas

Car~o¡raf!a. Geodesia. Ceottsica. ~e~ro!e

¡la. As:rono~ta y Astroft.ica -

C6digo

541. A

COdillo

551. A



FUNCION 6.3.- Actividades FinanciAras.

Subfunción 6.3.1 Administración Financiera

C1.UPO 1 A!G~LACJON ECOU~~JCA DE SECiO?rS P?OD~CTIvOS

TU~jCJo'tl 7 .1. .. A¡:-ir:ul tura • C~.¿eria '1 i'esea

""O
'""".¡3

C6digo Dertominati6n de los programas

Subfunci6n 6.3.2 Política Financiera y Crédito
Oficial.

632. A 'Crédito Oficial y Regulación de Mercádos
Financieros.

632. B Promoción del Ahorro.

Código tlenor.:inaeiÓn de los p~Olraro:U

V>
00

-o
00
V>

3
";::¡
O

<:¡¡O
:3
"~
00

Ad~inis~aeión Ceneral

tlenóMinaci6n ~e ]ow prol~.~.S

S2hi~ad Veeeta] '1 Ani~a]

Denominación de los prorr.~.s

PrOmoción cooperativa '1 social '1 dlYU1Ca-
ción de la ¡eenolo,ia Alraria '1 P:sQuera.

Subruneión 7.1.1

C6~igo

712. 'A

subrunci6n 7.1.2 Pro_oción de.la pobla~ión rur&1
'1 Pesquera

711. A tlirección 1 S:rvicios General~s de A¡~i~ul._.

c6eilo

713. A

Isu.r.....'6n 7.1.3 San' ••• V·C<t·1 1 An'_al I

Denominación de los programa~

Programación y Presupuestación (612 •. B)

Control inte~no y contabilidad pública (631. G)·

Gestión de la Tesor~ríade1 Estado (631. F)

Administración de 18 Deuda Pública (631. J)

Direcci6n. Control y 'Gestión de Seguros (631. H)

Gestión del Patrimonio del Estado (631. t)

Fabricación de Mpneda. Efectos Timbrados.
Billetes de Banco e Impresos (631. I)

I~previstos y Funciones no C1asifi~adas (631. K)

Liquidación de Organismos Aut6nomos suprimidos.(631.L)

631. H

631. I

631. A

631. R

631. C

631. O

631. E

631. F

631. G

.Código

Subfunci6n 6.3.3 Administración y Gestión Tri
butaria. s~~run~i6~ 7.1.. Orden.ción. Re~st~c~ur.ei6n '1

~ejor. de Producciones A¡rari ••
'1 Pesq~.r.. .

710&. A OrC~:.,.ci6n. rO.~.~:"lto '1 "ejel·. ~e ]a ¡t:-e~..,e·

ción .,r&.-h 7 PesC¡":.le'r.

714. B Rees~ruetur.c16n de ,los Sectores Productivos
Airaríes y Pesqueros

Código

633_ A

633. B'

633. e
633. o

Denominación de los programas

Gestión de Tributos Internos (631. Al

Gestión de Aduanas. Impuestos Especiales
y Política Fiscal (631. B)

Cooperación Tributaria Inmobiliaria (631. cl

Gestión de Loterías. Apuestas y Juegos de
~~ar (631. D)

C6(!i,o Den:~in.cid~ de los pre~r.~••

V>
00
V>
-O



Subfunción 7.1.5 Regulación del Mercado
FUNCrON" 7.3.- Energía 'Jo

00

'"O
Código

715.A

• Denominación de los programas

Regulación del Mercado y Sostenimiento
de Precios Agrarios y Pesqueros.

Subfunción 7.3.1 Planificación y Producción Ener
gética

FUNCION 7.2._ Industria

Subfunción 7.2.1 Administración General

Código

731.A

731.8

731.C

731.0

. 731.E

Denominación de los programas

Conservaci6n de la Energí~'

Energía Nuclear

Energía de Hidrocarburos '(731.0)

Fuentes Alternativas de Energía (731.E)

Energía Eléctrica (731.f)

Subfunciones 7.2.2 Actuaciones Administrativas
sobre la Industria

, Sub función i.4:1 Fomento de ·la Minería 1

Código

721. A

Código

722.A

722.8

Denominación de los Programas

Dirección y Servicios Generales de In
dustria.

Venominación de los programas

Elabocación de normativas y actuaciones
administrativas sobre la industria

Regulación y Protección de la Propiedad
Industrial

FUNCION 7.4.- Minería

Código

741.A

741.8

741.C·

FUNCION 7.5.- Turismo

Deno~inación de los programas

Minería no energética

Minería Energética (731.cl

Geología básica de Minería

<:;¡.
:J
"~
00

3
"';¡
O

-<>
00
'Jo

Subfunciones 7.2.3. Creación, Financiación y Par-
. ticipación en Empresas

Subfunci6n 7.~.1 Ordenación y Promoción Turística

Código

723.A

Denominación de los programas

Apoyo Financiero y Participación en Em
presas Públicas.

Código

751.A

751.B

Denominación de los programas

Coordinación y Promoción del Turismo

Gestión de los establecimientos turís
ticos.

<Xl
O
m
:s
C·

?
'Jo
00



Subfuncl6n 8.2.5 Ordenaci6n Territorial
Industrial

GRUPO S RECONVERSION. REINDUSTRIALIZACION y DESARROLLO EMPRESARIAL

FUNCION S.1_Reconversi6n Induatrial y ~einduatrializ.ci6n.

Subfunci6n S.l.l, Reconversión Industrial y
Reindustrialización

Código DenOlllinación de los programas

tl:l
O
m

"t:'
3
v.
00

Códi¡o

811. A

Denominaci6n dé los proaramas

Reconversi6n Industrial y Reindustriali 
&aci6n

825. A
ban.

Coordinación Te~i~orial y Ur-

FUNCION'S.2.- Desarrollo Empre.arial.

Subfunción B.2.1 Desarrollo Cooperativo y Comu
, nitario.

GRUPO 9 TRANSFERENCIAS AL SECTOR PUBLICO TERRITORIAL

rUNCION 9.1.- Transferenci3S a Administraciones Públicas Teritoria
les. -

821. A -De.arrollo Cooperativo y C.olllunitario

Subfunci6n 8.2.2 Induatrializaci6n'y Ordenación
Aaroalimentaria

Subfunei6n 9.1.1 Transf.~encias a Comunidades
- Autónomas

Códf¡o

Códi¡o

822. A

Denominaeión de los proaramas

Denominación de los programa.

Comercialización. Industrializaci6n y Or
denación Alimentaria -

C6dilO

911. A

911. B

911. C

nenominación de los pro¡rama.

Transferencias a las Comunidades Autónomas
por coste d! Servieios as~midos

Transferencias a Comunidades Autónomas po~

participación en ingresos del Estado

Otras transferencias a Comunidades_Autóno_
m••

-<;;¡.
~

""~
00

3
'"~N
O

-o
00
v.

Subfunci6n 8.2.3 Apoyo a la Empresa Airaria y
PesQuera . Subfunci6n9.1.2 Transfe~encias a Corporac~ones

Locales '

Subfunción 8.2.4 Apoyo. la PeQue~a Y Mediana
Empre.a Industrial

Códiso

S23. A

Código

624. A

Denominación de los pro¡ramas

Previ.i6n de Ries¡08 en lo. Seetor.. A¡ra
rio y Pesquero -

Denominaeión de los pro¡r.amas

Apoyo a la Peque~a y Mediana Empresa In-
dustrial I

Código

912. A

912. B

912 C

Denominación de los pro¡ramas

Transferencias a Corporaciones Locales
por participaci~n en ingresos del Estado

Transferencias a Corporaciones Locales pa
ra cooperación en obras y servicios

Otras transferencias a Corporaciones Loca
les -

Vo
00
a-



GRUPO O DEUDA puet~CA

fUNCION 0.1.- Deuda Públ~ca.

Subfune~ón 0.1.1 Deuda Públ~ca Interl~r y
Exterior

CLASIFICACION ECONOMICADEL PRESUPUESTO DEL ESTADO Y

DE SUS ORGANIs.>S AUTONOIiIOS

GASTOS

CAPlnJLQ 1. - GASTOS DE PERSOnAL

v.
00
O'<
I~

Código Deno~inaelón de los proira~as

011.A Amort¡zación y Gastos flnaneieros de la
Deuda Puellea Interlor,

Altos Cargos

100 I Retribuciones básicas y otras remuneraciones de Altos Cargos.

00.- Retribuciones básicas

011. S Amortizaci6n y Gastos Financieros de la
Deuda Públlca Exter~or

o o, ,
~ u

o. ~

• .'<"-
1

I
10

11

12

s
c.•
~

110

[·x P'L 1 e A e ION

GASTOS DE PERSONAL.

01.- Otras remuneraciones

Personal eventual de Gabinetes

Retribuciones básicas y otras remuneraciones del personal eve~tual

de Gabinetes

00.- Retribuciones básicas

01.- Otras remuneraciones

Funcionarios

<;¡.
:l
'"~
00

3.,
;;]
O

~
00

'"120 I Retribuciones básicas

A N E X O 11.- CLASrFICACION IOQNOMICA

DEL GASTO

13

121

122

123

130

131

Retribuciones complementarias

Retribuciones en especie

00.- Casa vivienda

01.- Vestuario

02.- Bonificaciones

09.- Otras

Asignación por destino en el extranjero

Laborales

Laboral fijo

00.- Retribuciones básicas

01.- Otrae remuneraciones

Laboral eventual

oo.-'Retribuciones básicas

01.- Otra. remunera~ione.

el
O

'""".
?
'"00



1611 Prestaciones Sociales

1100.- Pensiones a funcionarios.

01.- Pensiones a familias

141 I Otro personal

00.- Contratado en régimen de derecho administrativo
01.- ·Personalvario

~ ... ~, , o.
~ o •.- o
o. ~ e• " o
L> < L>

1

" 1
140

15

150

151

16

160

CAPITULO· l. - GASTOS DE PERSONAL

E X P L I CA C·I O N

Otro Personal

Personal de Tropa

00.- Retribuciones básicas
OI.-·Otras remuneraciones

Incentivos al rendimiento

Productividad

Gratificaciones

Cuotas. Prestaciones y Ga§tos Sociales a cargo del empleador

Cuotas Sociales

00.- Seguridad Social

01.- MUFACE

02.- ISfAS

03.- MUGEJU

09.- Otras

02.- Pensiones a ex-ministros

03.- Pensiones excepcionales

04._ Indemnizaciones por Jubilaciones anticipadas

09.- Complemento familiar

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL

~
o o .
~ ~, , o.

~ o • E X P L 1 e A e ION- - o
o. ~ e• :.. 8L>

,. ,
162 Gas~os Sociales de Funcionarios y Personal no Laboral.

00.- Formación y perfeccionamiento del personal

, 01.- Economatos y comed?res

02.- Transportes de personal

03.- Bonificaciones

09.- Otros

163 Gastos Sociales de Personal Laboral.

00.- Formación y perfeccionamiento del personal

I
01.- Economatos y comedores. .
02.- Trarsportes de personal

03.- Boi'Üficaciones

09.- Otros
,

,

,

~m
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?
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00
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00
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~ u • ¡ E X P L 1 e A t ION.- - u
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<.> <.>

2 , .
221 Suministros

I

00.- Energía eléctrica

01.- Agua

02.- Gas

03.- Combustibles

04.- Vestuario

05.- Productos a¡imentici.p5

06.- Productos farmacéuticos
-
09.- Otros suministros

222 Comunicaciones

00.- Telefónicas

01.- Postales

02.- Telegqáficas

03.- Tdex
-

09.- Otras. , .
223 Transportes

00.- P.M.M.

01.-- RENFE

02.- FEVE

09.- Entes Privados

22' Pr1mas de Seguros

00.- Edificios y locales

01.- Vehículos
08.- Otro inmovilizado

09.- Otr.os riesgos
,

CAPITULO rl.- "GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS"

o o o
-; -; ~

"-
~ u • I E X P L I e A e IONo. :;: u

o• i¡ o
<.> <.>

-

21

2a1

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y-SERVICIOS.

Arrendamientos

200' Terrenos y bienes naturales

202 Ediricios y otras construcciones

203 Maquinaria, instalación y utillaje

20' Material de transporte

.205 Mobiliario y enseres

206 Equipos para proceso de informació"

209 Otro inmovilizado material

211 Reparación\y Conservación

210 Terrenos y bienes naturales

212 Edificios y otras construcciones,

213 Maquinaria. instalación y utillaje

214 Material de transporte

215 Mobiliario y enseres

216 Equipos para procesos de información

219 Otro inmovilizado material

221 Material, Suministros y Otros.

220 Material de oficina

00.- Ordinario no inventariable

01.- Mobiliario y enseres

02.- Prensa. revistas y publicaciones periódicas

03.- Libros y otras publicaciones

04.- Material informático

CAPITULO II "GASTOS. EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS" v.
00
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<¡¡'
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o
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00

3
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'"00
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00



231 I Locomoci6n

2261 ~astos diversos

00.- Cánones

01.- Atenciones protocolarias y representativas

02.- Publicidad y propaganda

03.- Jurídicos, contenciosos

05.- Remunera~iones a agentes mediador~s independientes

06.- Reuniones y Conferencias

2,
~<1•U

2

2,
u~
!¡

23

o
~

<1•g
8

225

227

ho

CAPITULO II. - "GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS"

E X P L I e A e ION

Tributos

00.- Locales

01.- Autonómicos

02.- Estatales

09.- Otros

Trabajos realizados por otras Empresas

00.- Limpieza y as~o

01.- Seg¡Jridad

02.- Valoraciones y peritajes

03.- Postales

04.- Custodia. depósito y almacenaje

05.- Procesos electorales

06.- Estudios y trabajos técnicos

09.- O,tros

Indemnizaciones por raz6n del servicio

Dietas

CAPITULO II. - "GASTOS EN BIENES CORRIENTES '{ SEFlVrCrOS"
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232 Traslado

233 Otras indemnizaciones

21, Servicios nuevos

240 Arrendamientos

241 Reparaci6n y conservación

242 Material. suministros y otros

·
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GASTOS fINANCIEROS

l'APITUU) 111.- "GASTOS FINAt~CIEROS"

. Detlda exterior

Deuda interior.
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320

I
- Desarrollo por sectores

321 Intereses de préstamos y anticipos en divisas

_ Desarrollo en divisas, préstamos y vencimiento

328 Diferencia de cambio moneda extranjera de préstamos y anticipos

- Desarrollo por préstamos

I
329 Gastos de formalización, modificación y cancelación

- Desarrollo por préstamos

33 Depósitos, fianzas y otros.

330 Intereses de dep6sitos

331 Intereses de fianzas

332 Intereses de demora

339 Otros gastos financieros

E X P L 1 e A e ION

Intereses de préstamos y anticipos en pesetas

- Desarrollo por sectores

Préstamos y anticipos.

Prima de reembolso de obligaciones y bonos

- Desarrollo por emi~iones

Diferencias de cambio moneda extranjera de obligaciones y bonos

- Desarrollo por Deuda

Gastos de emisión, modificación y cancelación

- Desarrollo por emisiones

311

>l9

3021 Primas de reembolso de obligacion:s y bonos

- Desarrollo por emisiones

3101 Intereses de obligaciones y bonos, en pesetas,

- Desarrollo por Deuda y cupón o emisión

:n8

3001 Intereses de obligaciones y bonos

- Desarrollo por Deuda y cupón o emisión

3091 Gastos de emisión, modificación y cancelación

- Óesarrollo por emisiones

320
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31

32
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CAPITULO IV. - "TRANSFERENCIAS CORRIENTES"
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

40 A la Administraci6ndel Estado

41 "A Organismos Autónomos Administrativos

42 A la Seguridad Social

43 A Organismos Aut6nomos Comerciales, Industriales o Financieros

4' A Empresas Públicas y otros Entes Públicos

45 A Comunidades Autónomas

4. A Corporaciones Locales

47 A Empresas Privadas

48 A Familias e Instituciones sin fines d~ lucro

49 Al Exterior
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CAPITULO V. - #
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5 CAPITULO V
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INVERSIONES REALES

CAPITULO VI.- "INVERSIONES REALES"

03.- Incorporación de bienes y servicios

CAPITULO VI. - "INVERSIONES REALES" I \JI
00
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• ,00
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605 ,
02.- Gastos inherentes transmisión prop1edad

03.- Incorporación de bienes y servicios

6061 Equipos para proce~os de información

00.- Adquisición

91.- Construcción

02.- Gastos inherentes transmisión propiedad

03.- Incorporación de bienes y servicios

6071 Bienes destinados al uso general

00.- Adquisición <::
01.- Construcción ~.

"O~.- Gastos inherentes transmisión'propiedad ~

03.- Incorporación de bienes y servicios QO, 3..
608 I Otro inmovilizado m~te~ial ~

00.- Adquisición ~
01.- Construcción ~

02.- Gastos inherentes transmisión propiedad ~
03.~ Incorporación de bienes y servicios

609 I Inmovilizado material

00.- Adquisición

02.- Gastos inh~rentes transmisión propiedad

03.- Incorporación.de bienes y servicios

\ I 61 I rProyeetos ~e inversi6n nueva

(El mismo desarrollo en conceptos y subconcepto$ que en el art{
culo 60) . -

, I
~

• 1'". "C·

~

'"00,

Proyectos de inversión nueva

Terrenos' y bienes naturales.

00.- Adquislción

02.- Gastos inherent~s transmisión propiedad I

03.- Incorporación de bienes y servidos

01.- Construcci6n

02.- Gastos inherentes transmisión propiedad

03.- Incorporación de bienes y servicios

02.- Gastos inherentes transmisión propiedad

03.- Incorporación de bienes y servicios

600

604 I Material de transporte

00.- Adquisici6n

01.~ Construcción

02.- Gastos inherentes transmisión propiedad

602 I Edificios y otras construcciones.

00.-. Adquisiciones

01.- Construcción

603 I Maquinaria, instalaciones y utillaje

00.- Adquisición

605 I Mobiliario y eneeres

00.- Adquisición

01.- Construcci6p

60

6
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CAPITULO VI.- "INVERSIONES REALES"
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62 •
Proyectos de inversi6n nueva

,

(El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que.en el artíc~

10 60)

63 Proyectos de inversión nueva •
, (El mismo desarrollo en conceptos y subronceptos que en ,el artíc~

, lo 60)

,

64· Proyectos de inversión nueva
¡ (El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que en el artíc~

¡ ~o 60)

6S Proyectos de inversión nueva

(El mismo desarrollo en conceptos y subconcepto$ que en el artrc~

lo 60)

66 Proyectos de inversión de reposición

(El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que en el artíc~

lo 60)

61 P~oyectos de inversión de reposición /

(El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que en el 'artícu
, , lo 60) .-

68 Proyectos de inversión de reposición

(El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que en el artrc~

lo 60)
I

69 Proyectos de inversión de reposición

(El mismo desarrollo· en conceptos y subconceptos que en el artfc~

lo 60)

CAPITULO VII.- "TRANSfERENCIAS DE CAPITAL"
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7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

10 A la Administración del Estado

71 A Organismos Autónómos Administrativos

7' A la Seguridad Social

73 A Organismos Autónomos Comerciales, Industriales o Financieros

74 A Empresas Públicas y otros Entes Públicos

15 A Comunidades Autónomas

76 A Corporaciones Locales

77 A Empre$8S,Privadas

18 A Familias e Instituciones SÜ¡ fines de -lucro

79 Al Exterior
,
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I
80

I
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801

802

CAPl TULO VI r 1 ,_ "ACiIVOS fINANCIEROS"

EXPLICACION

ACTIVOS fINANCIEROS,

Adquisición de Deuda interior

Compra de obligaciones y bonos a corto plazo

_ Desarrollo por Deuda o emisi6n

Compra de obligaciones' y bonos a corto plazo

_ Oesarroll~ por Deuda o emisión

Compra de obligaciones y bonos a medio y largo plazo

_ Desarr?llo por Deuda o emisión

,.
o
~

o.•u

8

o
o
v
~

;¡

o
~

o.•
~
8

821

822

823

CAPITULO VIII ,- '''ACTIVOS FINANCIEROS"

EXPLICo\CION

Préstamos' y anticipos concedidos a corto plazo, en divisas

_ Desarrollo en divisas, préstamos y vencimientos

Préstamos y anticipos concedidos a medio y largo plazo. en pese-
ta'
_ Desarrollo por sectores

Préstamos y antiCipos concedidos a medio y .largo plazo, en divi __
9as

_ Desarrollo en divisas, préstamos y vencimientos
•

'"00
-.J
O

81 I I Adquisición de Deuda exterior

610 I Compra de obligaciones y bonos a corto plazo. en pesetas

_ Desarrollo por Deuda o emisión

83

830

831

Constitución de depósitos y fianzas

Depósitos co~stituidos

Fianzas constituidas

<:;¡.
:J
r;l
00

811

812

Compra de obligaciones y bonos a corto plazo, en divisas

_ Desarrollo en divisas, Deuda o e~isión

Compra d~ obligaciones y bonos a medio y largo plazo, en pesetas

_ ~esarrollo por Deuda o emisión

84

840

841

842

Adquisici6n de accione6

Compra de acciones de Sociedades Estatales

Compra de acciones de Empresas Privadas

Compra de acciones de Empresas Extranjeras

3
DO

§

'"00

'"

82

613' Compra de 'obligaciones y bonos a medio'y largo plazo, en divisas

_ Desarrollo en divisas, Deuda o emisión

Concesi6n de prést$mos

820 I Préstamos' y anticipos concedidos a corto plazo, en pesetas

_ Desarrollo por Sectores

O:J
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Amortizaci6n de Deuda exterior

900 I Cancelaci6n de obligaciones y b~nos a corto plazo

- Desarrollo por Deuda o emisi6n

910 "Cancelación de olbigaciones y bonos a corto plazo, en pesetas

- Desarrollo por Deuda o emtsi6n

1921 1 Cancelaci6n de préstamos y anticipos a corto plazo. en divisas

- Desarrollo en divisas, préstamos y vencimiento
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"PASIVOS FINANCIEROS"CAPITULO IX
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,
9

922 ,Cancelación de préstamos y anticipos a medio y largo plazo, en -
pesetas

_ Desarrollo por sectores

923 Cancelación de préstamos y ~nticipos a medio y largo plazo, ,en -
divisas

- Desarrollo en divisas, préstamos y vencimiento

93 Devolución de depósitos y fiahzas

930 Devolución de depósitos

931 Devoluci6n de fianzas

..

-

E X P L 1 e A e ION

CAPITULO IX.- "PASIVOS FINANCIEROS"

PASIVOS FINANCIEROS

Amortización de Deuda interior

- Desarrollo por Deuda o emisi6n

Cancelaci6n de obligaciones y bonos a corto plazo, en divisas

- Desarrollo en divisas, Deuda o emisión

Cancelación de obligaciones y bonos a medio y largo plazo, en di
visas

Cancelación de obligaciones y bohos a medio y larg~ plazo, en pe
setas

Amortizaci6n de préstamos

- Desarrollo en divisas, Deuda o emisión

8
"•g
8

911

902 I Cancelaci6n de obligaciones y bonos a medio y largo plazo

- Desarrollo por -Deuda o emisión

912

913

19¿O I Cancelación de préstamos y anticipos a corto'plazo, en pesetas

- Desarrolla por sectores

2,
~
~

~

90

91

92
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(Continuará.)
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2... La ~onificación establecida en el número anterior será
~an:bH::n aphcad~ Con idénticos requisitos a las demás personas
Ju~dlcas, cua.1Qulera que sea s~ nacionalidad, que perciban rendi
rnJentos ~e tIt.ulos representatIvos de empréstitos. emitidos en el
mercado mte~or o exteryor por Sociedades espanolas, cuando los
fondos obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas
en España, en los correspondientes sectores o actIvidades.

Art. 2.° Sectores con financiación ex"tcrna bonificada.

1. Asimismo, en la forma y con los requisitos exigidos por el
~~al Dec~et'O 2631/1982, de 15 de octubre, gozarán de la bonifica
Cl,O!\ prevista en el artículo 25 •. e)"1, de la Ley 61/1978, de 27 de
dlcle~bre, lc:>s Banc~s e InstItUCIOnes financieras extranjeras y
Organismos lOterna~lOnaJes q.ue. concierten prestamos con Empre
sas espa~olas o p~rctban rendImIentos de títulos representativos de
emprestItos emIt1do~ en el. extranjero por Sociedades españolas,
cuando los fondos aSI obtenIdos se destinen a financiar inversiones
reales nuevas en España en los siguientes sectores económicos:

Grupo
CNA;

503

711
762

Sectores o acti\'idades

Sectores de la Construccíón

Construcción

Obras públicas (inversión en construcción
de autopistas de peaje)..

Sectores de Transportes
l Comunicaciones

Transpones y comunicaciones

T.ransoorte ferroviario por vía normal..
Servicios prIvados de telecomumcacio
nes.

Porcentajes
bomficaClon

95

95

95

Grupo
CNAE

121
122
123

2"21

252

252.1

345

371
372

354

382

Sectores o acti vidades

.
Sectores contemplados en el Plan

Energético Nacíonal

Energia

Prospec.ción de petróleos y gas natural..
Extracc!ón de crudos de petróleo.
ExtraCCión y depuración de gas natural.

Sectores en Reconversión

Siderurgia

Siderurgia.

Industria química

Fabricación de productos Quimicos _desti
nados principalmente a la agricultura:

Fabricación de abonos.

Construcción de maquinaria y material
. eléctrico

Fabricació.n de aparatos e1ectrodomesti.
coso .

·Astil/eros

Construcción naval..
Reparación y mantenimiento de buque

Sectores' de Promoción Industrial

Fabricación de material eléctrico
(excepto ordenadorc'J)

Fabricación de componentes electrónicos
y circuitos integrados., 1 _

Construcción de ·olro material
.de tramporte

Construcción, reparación y mantenimien-
to de aeronaves.. .... .. . . . .. . ...

Porct"ntaic'>
bon¡fjeallón

95
95
95

95

95

95

95
95

95

2. La bonificación establecida en el número 1 antenor sera
. tambien aplicada con idénticos requisitos a las demás personas
jurídicas, cualquiera que sea su nacionalidad, que perciban rendi
mientos de títulos representativos de empréstitos emitidos en el
mercado exterior por Sociedades españolas. cuando los fondos así
obtenidos se de!\tinen a financiar inversiones reales nuevas en
España, en los correspondientes sectores o actividades.

Art. 3.° Bancos industriales y de negocios y otras operaciones
financieras.

De conformidad con lo previsto en el artíCulo 25. c). 2. de la Ley
61/1968. de 26 de diciembre, y el artículo 199 del Real Decreto
2631/1982, de 15 de octubre. se aplicará el coeficiente de bonifica
ción del 95 por -100 a los rendimientos de las operaciones
financieras que los Bancos industriales y de negocios concierten
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones
extranjeras, destinadas a financiar las inversiones que r~alicen las
Empresas españolas a los que dichos Bancos concedan créditos con
cargo a los fondos asi obtenidos en el extranjero. así corno a los
rendimientos de las operaciones financieras concertadas en el
extranjero por el Instituto de Credito Oficial y el Instituto Nacional
de Industria.

Del mismo porcentaje de bonificación gozarán los rendimientos
de las operaciones financieras realizadas en el extranjero con cargo
al Estado o a sus rentas.

Art. 4. 0 Vigencia.
Las bonificaciones previstas en el presente Real Decreto se

aplicarán a los rendimientos de los préstamos, empréstitos y
operaciones financieras a que se refieren los articulas precedentes,
concertados. emitidos o realizados durante el periodo comprendido
entre elIde enero y el 31 de diciembre de 1985.

Dado en Madrid a 23 de enero de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda.

MIGLEL BOYER SALVADOR

3663 ORDEN de 1 de marzo de 1985 por la que se dictan
(COllliI1UdCÓr) normas rara la elaboración de los Presupuestos Gene~

r(lles de Estado para 1986. (Continuación.)

Anexos a la Orden de I de ma"rzo de 1985 por la que se dictan
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del
Estado para 1986. (Contínu'ación;)



A ~ E X O ¡11.- DOCUMENTACION ESPECIFICA DE ORGANISMOS

AUTCNOMOS COMERCIALES. INDUSTRIALES O

FINANCIEROS.

PRESUPUESTO. GENERALES DEL ESTAOD A~O 1986

SECCION rn P86-otl-l

ORGANISMO ITD
CUENTA DE EXPLDTACION

1.., ""Ies de ~lal

OIVI 1m".... 0"'. Hlblf Clave Impone

01 Elti5t1nciu Inicial" Exiltlnci'$ Finlles lS

,
02 Compras . VlnUI lO

03 Gutos de P.rson¡¡! Ingr"os Finaneilri:K 17

Gestos de bienes corrientes

04 VServicios Subvenciones de Explotaci6n 18

OS Subvenciones de ExplotaciÓfl OtrOllngresos ,.
Provisiones eplicadas

06 Otra Transferencias I al '¡nllidad 20

•• 07 Gastos Finilnc:ill'lU• ..- ........................... 21
•o
! DotaCiones del eje-rcicio par.

06 IrnortilllCibn. _...................................... 22

.. Dotaciones. In Provisiones .................... -..•... '23

'ID ............-..-_ ....................

11 .... ........... ...._......_..

12 ....•.......•....•• ....._..........

13 Sdo.LDO ACREEDOR· SAL.DO DEUDOR 24

,. TOTAL. TOTAL 25

PRESUPUESTOS GENERAL•• DEL ESTADO ARO 1986

SECCION rn P86-OC-2

ORGANISMO [TI]
CUENTA RESUME'" DE OPEFlACIQNESCOMERCIALES

(." miles "" P"Wlasl -

C1.w lmporUl 0"'. . Hat>lr CI.VI Impone

01 - EJl.ldlnC';11I Inlcl.lls - ~xbtlllciu FIII.lls 17

02 Mercadlrías MerQCI.ríl'

"
03 M.terla, Prirnq Materias Primas

"

04 Producto. semiterrnilladot Productol.Mmiterminados 20

05 Productos tlrmilladol Producto5 tlrmi"adOli 21

06 ................................ ........ ..... 22

,,
07 ", .....................................- ........•.-.. _... ........•., -,

!
08 - Compras - Ventai 24

.. MerCldlrlu Mercaderlas 25

'0 Materia PritnIJ Producto, 2.

11 Productos serrtitermin¡do$ Strvicio¡ 27

'2 Productos tlrmillldOf .................................. 28

" .................................... .................._................... 29

14 .._._..........................._....

RHultadOl de 0,,1'K101'II1

lS Co-ell...

.

'1. TOTAL TOTAL 30
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PRESUPUESTOS GENERAL•• CEL ESTAaa

,"CCION rn
ORGANISMO ITIJ

VARIA.CIQN FONDO DE MANIOBRA
(0)11 mil., <:lit petet8d

ARO 1988

P86-8C-3

_SUPUESTO. GENERALES aEL ESTAaa

,"CCION rn
ORGANISMO CIIJ

CUADRO DE FINANCIAMIENTO
(Eh miles de Pesetas)

ARO 1111

~

I:d
O

'":l
C·
3
V>

'"

VARIACIONDEACTIVOCIRCULANTE~ I I I

DeudOfft por ()per8Cion.. di TrAfico ...~ I I I

Otrll ()per.c:iontl Fln.rc:i..... .. ~ I I _1

.......................................~I I I I

-.o
00
V>

<Jl".cr"

~
O

'"3
~
O

11

00

10

+SRTE
01

~

03

.~
06

00

.2?
00

PrlYadlt ,.\

AportKlonn d. ClPitll

PúbllcliÍ ... o,, o••

TOTAL APLICACION FONDOS o ••

I F~._.

Irw-"iones Rh'"

ft.mbolto de prMllnOS l"ICibidot. '-va plato

VarllCilln Fondo de Mlnlobr.

ORIGEN DE FONDOS

AJl'LICACION DE FONDOS

•
~

~

DI'....ncl.
11)- (2)V..llClonn "''IIS (2)V....8d..... IlCtI_(l)

07

01

c_CONCEno

.•.••••••••• m.'•.•.•" •••••• ~I I 1-----1

Exiltenc:l...

Acrftdortl por OperlCio"" -:t. Trjflco

Tnorerí.

~~~I:~;;;;:;~;;:;~~~;~~::;~·I 00 : : : I

_............··.... · .....··.........·.........~I . I 1-,....-.- Scbtenclon.. de ClPital teel)idu "
PrfttlmOS recibido' ,I,rto plazo 13

ot
Autoflnancilcibri ... ... ... ... 14

Operaciones 'inenci,r.

VARIACION FONDO DE MANIDeA...

10

o - I =l
ENjtMel6n eh InVl'r1loMl

Rein~a di P,htlmOS conc:CIdQl .11rVO piNO
",.
17

,.
1+1 APL.lCACION DE FONDOS (-1

,.
11 TOTAL. ORIGEN DE FONDOS 2<l

H. ORIGEN DE FONDOS (-,

'.J'

'"'"-.o
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A N BX o rv._ DOCUMENTACION DE LAS

SOCIEDADE5 ESTATALES

A N I X o IV.I.- CON CARACTER GENERAL

p;::::zesUPUESTOS OEL SECTO~ PUBLICO ESTATAL.

SOCIEO"O CIIJ
CUUTA DE _UPloneIO.

or'E
hti..<:iÓII
• 31/-12/85

UIsrucus (S.ldos Illlcidu)

30,l8 EX¡SrENC:AS •••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••

J9 Il.~ol: p~a~. DEPAEC. ElISI. OllT. [JEAC. Uf. .•••••.....••....

.AÑO 1986

P86-SE la

Il'rnisiÓII \98

600 ¡l &01
OO.

'"

H!. 623
522. a2!>

521\. 6212

'"62~. 626
, 521

"

'"'"'"'"6101.6'2,544
64 555,56
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EN MILES DE PESETAS
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P¡U;SUPiJtSTOS DEL SE':,?R PlreL.IC') ESTAtAL'

SOCIEDAD ESTATAl. ITn
-[

j 1986

P86-SE-3

PRESUPUESTOS DEL SECTOR PUBLICO, ~STATAL

SOCIEDAD ESTATAL ¡~l

1986

PB6-SE-3

'"8
N

PROGRAMA DE ACruACION. INVERSIONES y FlNANCIAClpN PROGRAMA DE ACruACION. INVERSIONES y FINANCIACION

ESTADO DE DOTACIONES ~l HOJA NUM. I MIL.ES DE PTAS. ESTADO DE DOTACIONES 1 HOJA NUM. II ~aES DE PTAS.

~!~K~ii~;i;;;i;i;••~~K~~......~K...

1.- INMOVILIZADO MATERIAl. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••

Terrenos •••..••••••••••••• ,•••••••••••.•••.••••••
Edificioa y otras conatrul;'cionea ••••••••••••••••
Naquinaria. Ins~alacione.'y U~illaje ••••••••••••
Elelllent~ de Transporte ••••••••••••• ; ••••••••••,.
Mobiliario Y E'nseres •• '•••••••' .
Equipo para ,informaci6n •••••••••••••••••••••••••
Repuestos para 11\l1lOvilizado •••••••••••••••••••••
Otro, inlllovilizado _terial ••••••••••••••••••••••
Instalaciones complejas .spe~ializad" ••••••••••

2.- INJIOVILIZADO INMAtERIAL ~ ••••••••••••••• ~., •••••••••••••••

Concesionesadln1lüstrativas •••••••••••••••••••••
Propiedad In4ustrial ••••••••••••••••••••••••••••
Otl"o inmovilizado Inmaterial ••••••••••••••••••••

3.- INVERSIONES '~IERAS DI IMPRESAS DEL GRUPO •••••••••••••••• '•••••

Acciones con cotización oficial •••••••••••••••••

Importe .de b Suscripci6n •••••••'.
Menos: Dea,~bolsos pendientes

Acciones sin cotizaci6n' oficial •••••••••••••••••

I~rte d. la Suscripci6n ••••••••
Menoa: Dese~bolso. pendiente•••••

Otr.. participaciones, .
Dbli¡aciones y bonos _•••••.•••.•••••••••••••.••••
Pré6tamO$' a larlo plazo •••.•••••••••••••••••••••
Prést8lllOs a lIIedio plazo •••••••••••••••••••••••• ,;
Pri. t.-o•• corto pla2;o •••••••••••••••••••••.•••

•• _ INVERSIOftES rIIWtCIERÁS EN DCPUSAS~ DEL GRUPO •••••• r •••••••

Accione. con cotización Ofic!al •••••••••••••••••

I~port. de la Sascr1pci6n ••••••••
Menos: Dese~bolaos pendientes

Accione. dn cotizaci6n Oficial ••••••••••.••••••

Importe de la Suscripción ••••••••
Menos: Deseebolsos pendientes ••••

Otras participaciones ••••••••••••••"•••••• , ••••••
Obligaciones y bono•••••••••••••••••••••••••••••
Pr'stSllOs a larlo plazo •••••••••••••••••••••••••
Pr~stuo•• medio plazo ••••••••••••• , ••••••••••• I

5. _ GASTOS AMORTIZABLES ••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••.••.••.•••••

Ca.tos de constitución •••••••••••••••••••••••••
Castos de primer establecimiento •••••••••••••.•
Castos de ampliación de capital •••••••• ••••••••
Castos de puesta en marcha •••.•• •••••·•••••••·•
Castos de adquisici6n de inmovilizado ••• ; ••••..
Castos de emisión de obli,aciones. bonos y form!
lizaci6n de préstlUllos ••••••••••••••••••••,••••••
Castos finAncieros diferido••••••••••••••••••••
Investi,8Cl0nes•••tudios-y proyectos. amorti--
zar ••••••••••••••••••••••••••••••• : •••••••••.••.
Otros ¡uf.os &IIl9rtizables ,•••••••••' •••••••••••••

6 ... gEMBOLSO DI PRESTAMOS CONCKDlDOS A MEDIO Y LARGO PLAZO

En Moneda NaCIonal •••••••••••••••••••••••••••••

Oblifaciones Y bonos •• ~ ••••••.
Prestamos de Empresas del 'Crupc

J Prestam..ls de Empresas distlnta!
del Cruoe •••••••••••••••••••••
Préstamos del Estadc ••••••••••
Prés'tamos de Or&~ls.cs Autona-
mo!" .•.....••.•••••••••••••••••

En Moneaa Ex"\ranjera ••••••••••••••.••••••••••.••••.•.••..•...•••

Obli¡8ciones Y bonos ••••••••••
Prestamos de Empresas del Grupo
Préstamos de Empresas distinta.
del Grupo •••••••

7.- VAJltACION DEL rONDO DE MANIOBRA ••••••.•••••••••.••••.••.••••.••.••
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ESTADO DE RECURSOS

5.- D~CIDR DI INVERSIONES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

3.... AU"I'OP'IMAHCIACIOIf ••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••
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P~ESUPUESTOS CEL SECTOR PUBLICO ESTATAL 1986

SOCIeDAD ESTATAL. 0lJ _3

OBJETIVOS A ALCANZAR
,

.

• Al OSJITIVOS IESTRAn:GICOS

•

•
,
• 8) OBJETIVOS Y ;"C~IO~ES CONCRETAS A DESARRpU.AR EN EL. AIQO ,,
;
!

"

.

I

1986

P86-..~3

MILES DE PTAS.

•
PROGRAMA,DE ACTUACION. INVERSIONES Y,FINANCIACIOHI

Amortizaciones •••••••••••••••••••••••••••••••••
Provisiones •••••••••••••••••••••••••••• ; .••••••
Previsiones ••••••••••••••••••••••••••• '••.••••• -.
BeneficioS no distribuidos •••••••••• ~ ••••••••••

oC._ rI"ANCUCIOII~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

In Moned" Nacional •••••••••••••••••••••••••••••

Obli,acione. Y bonoa •••••••••••
PrbtallO. de Impresas del Grupo.
Préstamos de Eepres.a distintas
del Grupo ••••••••••• •••••••••••
Prfstuos del Eatado .
PrflltaaoS de Or¡&niamol Aut6no--

In Moneda Extranjera •••••••••••••••••••••••••••

Obli,scionea "1 bono••••••••••••
Prfsta-os dé E~re.as del Grupo.
Prfs~ da I~resa. di.tintas
dal Grupo ••••••••••••••••••••••

Crfdi to OriCial .

Elllpresss del Grupo '••••••••••••••••••••
Oblilacio:'!e. '1 bonos •••••••••
Partlcipaclones accionaris•••
Reelllbolso Prfsttlllos concedida.

Elllpre.as distintas del Grupo •••••••••••••••••
dbli¡aeio~.s '1 bonos •••••••••
particiPaeiO¡'.a accionarias ••
Reinte¡ró Pr stamos concedidos

PREStn'UtSTOS DEL SECTOR PUBLICO ESTATAL

Materiales •••••• '•••••••••••••,••••••••••••••••••
Inmateriale••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Financiar .

SOCIEDAD ESTATAL CIIJ

1.- SUBVENCtOH!S DI CAPITAL RECIBIDAS •••••••••••••••••••••••••••••••••

Del Estado •••••••• ••••••••••••••·••••••••••••••
De Orleniamos Aut6nOllO. • •••••••••••••••.•••••••
Otr.. llubvenciones •••••••••••••••••••••.•••••••

2.- APORTACI~ DI CAPITAL •••••••••••••••••••••••••••••••• ; ••••••••••

Del Estado ••• ; •••••••••••••••••••••••••••••••••
De Orlanismos Autónomos ••••••••••••••••••••••••
De Accionist.. Privados ••••••••.•••••••••••••••
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PRESUPUESTOS DEL SECTD8 PUaLICO ESTATAL 1986 PRESUPUESTOS DEL SECTOR PUBLICO .ESTATAL
t98' ~

SOCIEDAD ESTATAL. OIJ
08JETlVOS A ALCANZAR Y RENTAS A GENERAR I HOJA NUM. 11

.......-3

MIUi~ Dt 1'''.05
CO.ll"l.unu

SOCIEDAD D:D
ESTATAL

[VALUACION ECONOMICA DE LAS INVERSIONES

P86-SI-3

CI CIFRA OE VENTAS ...

En el me'c~O itltr.ior

En 1I "",tMlo eXlerior .•.

DIPRODuceIO~ •.. "', ." _.." oo. -;.

TMS u al•• uni.d.adlt filia'

llIIPOIU .n m.iln Ól pese'"

AIJUSTlFICACION DE LA INVERSION

81 CRITERIOS DE SELECCION.

CIPERIODO DE AECUPERACION tLiquidul.

DI ANALISIS DE, RENTABILIOAD.

_ ,Ciltulodrl V,lor ACIu.1 Nel0 IV.A.N.I·

_ Cilcul0 de l. Tu. Inte,'" di Rrn~M)¡lid.t fT.I.R.J

Ei puESTOS DE TRABAJO A CREAR ... _. _.

Ticníe05

_ _._~.~.- _...•.
- ." _. _. ." _. . " _. .- _. _. ~. _. DESARROLLO

Adminin",livOl ~•.•..•.•" ....•.•..... _.....•....

Meno de Ilbf' tu.lifioc«tl .•. 1_. _ ••••••••" ._ ••. "0

MIno de obr'lin tu.l¡rg ~o ••• ~_ .,. ••"

FII~VERS'ON EN INVESTlGACtON y D-ESARROLLO TECNOLOGICO
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................
Sueldos., Slltri05 0_ ~o o.' ~. ~. M' ~. _ .
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~i.dad Soc:i.~ • _ •.' _. .

DiyidttldO brillo M .

Inl""," ... M' _. _ ._ .

knpu'l~ dir~tOl di I1 1C,¡Yidid

l,""un1olindi,ecl0l

Btn.fic:ioI r~IfI'ÚllOl ...

Gi RENT~ QUE SE ESPERA GEN~.RAR

Renl' NeU .
Amoniuc¡onft ' ~ _.
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A " I X O IV.2.- CON CARACTER ESPECIFICO

P~ESUPUESTOS CEl.. 5EcTa~ PUBl..ICO eSTATAl..
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DE 1II1l0V¡1I1100 III11EIII'l .
DE UIlOV¡lIUOO IIIIlITERUl· .
DE 61S10~ UOIITUl8ltS ••••••••••••••••••••••••••

"S'OS 't,,,ClEIIOS

OE OStIGlttO.ES ., 801l0S ~ ••••••••••••••••••••
CE PII{STlIlOS , •••••••
POli O[SCU[JtfO~ or ErEClOS COIIEIIClIl[S ; •••••

POli OlFERUCUS OE UlOIIIClOII EII lICUO' EXTIlUJ ••

OTIIOS ••••••••••••••• , ', •••

~
!TE. lUJO. ESprCULES v OEIIEellOS AltllCnllltos ...
OTIlIlS ••••••••••••• ~: ,•••••••

T..... SIlI •• ""SPOI'n. ",[fES ., Off.

lRRfllCllIIEUOS •••••• , .

CIIIOIIES •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
'IIr.IS O[ S[(;UROS •••••••••••••••••••••••••••••••
OllllctOIl " LA PRUIS¡OIl PO. ,urOSEGURD .

'OrtOS ••••••••••••••••••' •••••••••••••~ •••••••••••

'ltO'tsrOln'or [1'lOfICIOl

OOllcrOIl " PROV, PlU O''''S ., REPllIIC. {XTUOIlO••
OOllcrOIl' '10'l[5101l[S PIRA I'SOlVE~CIIS .
oouelO. I ,ROVTSIonS PIRA IlESPOIlSIUl ro'ors

"STOS ti(' PU"OUL

SUElOOS ., SALAIIIOS .
SE(;U'ICIO , e,U(;O OE III ['PUS' .
rtUSPORTE OE PERSONiL ., OTIlOS (;,STOS SOellLES ..

Cl!lfPUS I[US

COIIPllAS ~ ••••••••••••••••• ; ••••
IltiOl; OtVOLUttOIl.OE COIlPUS •••••••••••••••••

IItn.,: .'PPUS DE COIlPIlAS ••••• u •••••••••• •••
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PRESlWUESro:i DEL SECTOR 'PUBLICO EST~TAL AÑo 1986

SOCUDAD CID P..........
,

OPERACIONES L!ASINC A CONCERTAR EN !L !JERCrCIO

-
· ENTIDAD ARRENDADORA:

· TIPO DE BIEN:
,

· (VALOR ADQUISICION ARRENDADOR):

· DURACION DEL CONTRATO:

· CUOTA ANUAL:,
· VALOR RESIDUAL DS COMPRA:

• FECHA PRIMERA CUOTA:

- · ENfIDAD ARRENDADORA:

· TIPO DE BIEN:

· (VALOR ADQUISICION ARRENDADOR):

· DURACION DEL CONTRATO:

· CUOTA ANUAL:

· VALOR RESIDUAL DE COMPRA:

• FECHA PRIMERA CUOTA:

,
- ,

· ENTIDAD ARRENDADORA:

· TIPO DE BIEN:
,

· (VALOR ADQUrstcIoN ARRENDADOR)~

· DURACION DEL ,CONTRATO:

· CUOTA ANUAL:

• VALOR RESIDUAL DE COMPRA:

· FECHA PRIMERA CUOTA:

,



PF=lESUPUESTOS CEL seCTOR puaLIC:O ESTATAL Af.lO 19116

SOCIEDAD cm P86-5!:"lb.

CUElTI D[ UPlOUCIOI

11 A • ( •

Liq~icb..ib htindón Pr,visi6n 19B6
, Jl/l2/al¡ , 31/12/B5

'.
nuttlCIlS (Sil... n ..1..)

JO.U (UUfICUS ...................................

" "'11'" Pllons. '01 DEPilE. O{ UIST. DEL EJER
Clero ..............................:

W[ITI$ .fAS

700.11 r n VEIITAS ........................................

lO' "'IIG1' O[VOtUCIOIIES..DE vElas ..............

,OO "'ft": .AP!>fLS DE VEIU ....................

llUnos 'CC(SOlltOS , LA [lPLOUCIOI

JlI D( LA PRO'IEDAD 1.OUSTlltA~ CEoloA EN EXPLOUC ..

73ao ARREIlDAIIUITOS .. ; ............................. I

7311 DES¡U'lACIO. FISCAL A LA UPORUCIOI ..........

130.7]2. OTROS •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
.

ns r 7383
.

!_SOS FIBICIUOS

HO.71>1. DE IIVUsiOI[S FI"'''CIERAS ....................
742 r TU

148 r 141 OTIlOS .........................................

SUlW[ICIQlf:S A LA UPlOlACIOI

,SO SUflVElCIOIES DEL [SIlDO , ORGUISIIOS AUTONOIlOS.

'" OUAS SUBVEIICIOIES ............................

nAI. IULJZ1DOS I'a. [IllI(U 'ARA IIIHY... 'tR'BAJOS I[AtllAOOS 'DI u [RPRESA "ARA su 11tII0
'1UIZADO .....................................: ,

PltOYISIOIU .... IClOlS A $1 nULIDAD
-

190 r "1 1["lRAcrons EXTRAOIOIURlAS CUlIE.taS COI PROV.

193. nI, I1S0LVElltIAS CUBJ[RtaS COI PIOVISIOIIES .........

'" llESPOISAatLIO.OES CUBIERTAS COI PROVISIOIES ••••

SALDO KlIMlll ("r41tl......,lItH1M) •••••••••

TOTAL IIlIEI •••••••••••••••••••
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~iU¡tZ"~:R E'n'i2~:; Pr....¡.U" 11111
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"2. ItSUlUOOS (lTRlOIOIUIIOS (Slldo doudod ............

• ,
3. RESUlTA~OS !lE LA ClIUERA DE VALORES (Saldo dludor) ••• , .

3.1 OOUCIOIES El n EJERCICIO O( PROVISlOIES llAllA LA 1,D,EPRECIACIOIOE I"ERSIOIIES FI....CIERAS •••••• ~ ••

3.2' IESlltT~OS IE¡ATIVOS [1 OHRACIOIES DE EIIAJEIIA- -
CIOI y OTilaS PlRDIOAS ...........................

lo. IEIIEFICIO OEL EJEIltlCIO (Saldo ... rndo.r) .............

TOTAL ..........

!.!.!.!..!

l. ~ÉSlllUOO DE. UPlQTACIOII (Sal'o a~rndorl ............

2. RESUtTADOS [XTllAO'OIlIARIOS (Saldo a~r..dorl ••••••••••

3. I[SUtTAOOS DE ta CAlltE'" DE VALOIIES {Saldo aer..aorl .•

3.1 OOTAC!OIlES OEL EJERCICIO UTERIOR 1 LAS PRowtSIO-
lES PARA OEPRECIACIO' DE II'I[IISIOIES FIlIAIICIERAS.

3.2 RESULUtlOS 'OSITUOS El g,UAC10IlES OE ElAJElIl-. -
CIOII y OTROS 'EIIEFICIOS' ......................... •

.
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SOCIEDAD ESTATAL. CI:::II:.] CUADRO DI rtNANCIAJlIarro
(En .ílea de pesetas)

Pll6-SE-2

AUTO,.INARCIACIOII •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _

Amortizllcíones •••..••..••••.••.•.••
Provisiones ••••••••••••• o·••••••••••

Beneficios de Explotación (ll •••••••

81«)5: Y.uIJCIl:II DI IIICZSIDADES OPD,ATIVAS DI FtWlOB•••• _

Aumento de Deudores Op. Tra!. ...•.. ======
AUlIIento Exis'tencias ••••••••••••••••
Reducción Acreedores por Operaciones

de Tráfico ..•••.•••..•••••..••••... ~~~~~~Periodificaciones Netas (2) ._ ••.•••
.....................

Aumento Entidad. Públ. Deudoras .•••

FONDOS QlWFRanos POI OPIAACIONIS ••••••••••••••••••••••••••••• _

MAS: Ma.so5 OBtD'IDOS _

Subvenciones Capital ••..•••••..••••• ======
Aportaciones Capi.tal ••••.•••••••.•••
Préstamos recibidos a Medio y Largo -

:~:~~n~~~~~~~·(~~i~~·Ñ;~~·d~·~;~~~;i(3~)::::::::=
Reembolso préstamos eoncedidos a ne -

do y largo PlazO::::::::::::::::::::: ::::====::
TOTAL P'M)OS OBTlHIDOS

•

UNOS; DOTACIONES ......................................---
Inmovilizado Material :====::Inmovilizado Inmaterial '" .-•••••••••
Invera. Finaneieras Empresas· Grup.o ••
Invers. Finaneieras Empresas fuera --

Grupo •••••••••••••••••••••••••••.•••~~~
Gastos Amortizables •••••••••••••••.•
Reintegro de Préstamo. ~ •••••••••••••
Dividendos Repartidos •••••.•••••••••
Préstamos concedidos a medio y largo-
plazo •••••••••••••••..••••••• 1 ••••••

Transfereheiu de Capital •••••••••••

JlASMNOS: SALDO NETO DI CRBDITOS A CORTO PLAZO •••••••••••••••••••• _

JIAS: ClWA INICIAL

CAJA FIlIAL .

(Continuará.)

3766 ORDEN de 5 de marzo de 1985 por la que se dispone
la emisión de Deuda del Estado. interior y amortiza·
ble. formalizada en Deuda Desgravable del Estado. y
se concede una opción de reim'ersión especial para los
tenedores de titulos que se amorticen en 1985 de la
Deuda del Estado. interior y amortizable. al 12,75 por
lOO. de 20 de mayo de 1981, y al 12,50 por lOO. de lO
de junio de 1982.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 2312/1984, de 30 de diciembre. ha dispuesto en

el apartado 1.2.0 de su artículo 1.0 la emisíón de Deuda del Estado,
interior y amortizable, a formalizar en Deuda Desgravable del
Estado, hasta un importe de 100.000 millones de pesetas nomina·
les, ampliable o reducible según lo previsto en el número 3 del
mismo artículo.

El artículo 2.° del citado Real Decreto establece que la Deuda
que se emita tendrá las características, condiciones, procedimientos
y fechas de emisión que fije el Ministro de Economía)' Hacienda,
a quien autoriza el artículo 5.0 para dictar las disposiciones
necesarias para la ejecución del Real Decreto y, en particular. para
fraccionar el limite fijado más aniba en cuantas emisiones resulten
convenientes.

•

Procede, igualmente, establecer las normas por las que los
tenedores de títulos de las emisiones de Deuda del Estado, interior
y amortizable al 12,75 por 100. de 20 de mayo de 1981, y al 12,50
por 100, de 10 de junio de 1982, vean facilitada la reinversión del
importe de los mismos a su vencimiento si lo desean.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. " Impone y formalización de la "emisión.

l.1 En cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decreto
2312/1984. de 30 de diciembre, la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, en nombre del Estado, emitirá Deuda del;
Estado, interior y amortizable, formalizada en Deuda Desgravable
d~l Estado por un importe nominal de 25.000 millones de pesetas.

1.2 Este importe será ampliado en caso necesario para atender
las peticiones de reinversión mediante canje voluntario del importe
de los títulos de las Deudas del Estado, interiores y amortizables, '
al 12,75 por 100, emisión de 20 de mayo de .1981, y al 12.50 por
100, de" 10 de junio de 1982, que resulten amortizados en maYQ.)l
junio, respectivamente, 4eI presente año.

1.3 Cuando sea necesario el prorrateo:

1.3.1 Lo efectuará el Banco de España en el plazo de veintiún
días naturales. contados a partir de la fecha de cierre del período
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3838

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEtESTAOO

BOYER SALVADOR

A • E X o v ._ DOCUMENTACION PARA LA ELABORACION DE

ORDEN de 1 de marzo de 1985 por la que se dictan
- normas rara la elaboración de los Presupuestos Gene

rales de Estado para 1986. (Con(lusión.)

3663
(ConClusión)

Anexos a la Orden de I de marzo de 1985 por la que se dictan
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del
Estado para 1986. (Conclusión.)

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal Económico Administrativo
Central.

articulo 165 de la Ley General Tributaria o cualquier otro por el
que se fijen con carácter previo, valores o bases imponibles,
impugnables antes de la liquidación, la cuantía será de 15.000.000
o 75.000.000 de pesetas, de valor o base imponible, respec
tivamente.

Segundo.-La Sección 10.1 tendrá competencia en relación a
Tasas fiscales y Exacciones parafiscales, Tasas locales por aprove
chamientos especiales y por prestación de servicios, Contribuciones
especiales e Impuesto sobre Solares.

A partir de la vigencia de esta Orden, la Sección 5.a dejará de
entender en materia de Tasas y Exacciones parafiscales y la Sección
9.- en materia de Tasas locales por aprovechamientos especiales y
por prestación de servicios, Contribuciones especiales e Impuesto
sobre Solares. .

Tercero.-EstaOrden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto·s.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de febrero de 1985.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de febrero de 1985 por la que se
determina la cuantía de las reclamaciones Que serán
competencia del Pleno de los Tribunales Económico
Administrativos Provinciales y Central.! la compe~
tencia de la Sección JO. a el Tribuna Económico
Administrativo Cenlra/. .

Ilustrísimo señor:
Por Real Decreto 1599/1984, de 1 de agosto, fueron modifica

dos, entre 'otros, el artículo 10, el artículo 52, el apanado 2 del
artículo 125 y el apartado 1 del artículo 129 del Reglamento de
Procedimiento en las Reclamaciones Econémico Administrativas,
aprobado por Real Decreto 1999/l981, de 20 de agosto, disponien·
do que los TribUJUlles Económicos Administrativos Provinciales
conocerán en primera o en única instancia, según las cuantías
excedan o no de 1.500.000 pesetas con carácter general y cuando el
acto impugnado sea de los previstos en al apartado b) del artículo
165 de la Ley General Tributaria o cualquier otro por el que se
fijen, con carácter previo, valores o bases imponibles, impugnables
antes de la práctica de la liquidación, la cuantia será de 15.000.000
de pesetas de valor o base imponible, lo cual hace preciso
determinar la cuantía de las reclamaciones que serán competencia
del Pleno de los Tribunales Económico Admmistrativos Provincia
les y Central.

Además, es preciso determinar. la competencia de la nueva
Sección 10.a, atribución que el artículo 13.1 del Reglamento de
Procedimiento en las Reclamaciones Económico Adminstrativas
confiere al Ministro de Economía y Hacienda.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Los Tribunales Económíco Administrativos Provin
ciales y el Tribunal Económico Administrativo Central actuarán en
Pleno, con carácter general, cuando la cuantía de las reclamaciones
exceda de 1.500.000 o 7.500.000 pesetas, respectivamente, y
cuando el acto impugnado sea de los previstos en el apartado b) del

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ~ DI oaJn1VOS Afilo , ..,
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, PRESUPUESTOS GEftEf' ar ES DEL ESTADO l'lOM ~1'N"'-DE LA DE .wusn ,.-,.
Afio ._

SECCfOIiI C[] llO\GAMSMO[llJ ........,
SEl'MCtO ITJ Pf'()(¡A,IMI. I I I I I O --{I]
~DUCACIONDE LOS ......... . UPUCACtON DE COIIIGI.JDM:IONES

. .
.

.

,

.
-.

- • •-

7

Z

e
z
o

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO' - ACM".Dt: PERSONAl. 'UNQONAIl1O lCONCEf'TOS 120. 121 Y 1S01
AIQO .".•

SECCION LO ()lllGANISMQ OTI .. P86-342F

SERVICIO LO PROGRAMA I I I I 10 . Hoj_ ".C:O
&ECnVOI MALES y VACANTU DOTADAS

EFECTtVOS REAlf:S Al 1 DI: .AIIZO DI '''5 V"CANTlS DOTADA' AL 1 DE MARZO TOTAL IF!CTlVOI
cooOGO o..... tMPQfl;n:

REALES y VA-
tNrQRMATICO NUMERO DE ""'""" TOTAL MEOI. NUME1IO OE VALO!tACION ANTES DOTADA

EFECTIVOS m C~C:::OI~1120 CONCEPTO 150 1]1 ~41~lzt·lll 151~'.1'11 EfECTIVOS (fil t71~'61.MEDIA fltt('¡·1l'1

l~OOOl ..
·1211002 •
12000:1 e , •
".... o .

"""'" I

'''lO.'' TOTAL , ~

. VA"IACtON DI EFECTIVOS DUE SI! ,""OPONEN

NIVEl MlNIMO NIVEl MAXIMO

....00 GRUPO
NUMERO'OE EFECTIVOS NUMERO 01, EFECTIVOS ,

INFOItMAncO VAlORACtON VALORACIDN
... tNCREMENTAIl A DISMINUIR TOTAl A INCREMENTAR A DISM'NUIFf TOTAL

'81~m.MEDIA

'" 12I 131-!lH2I
141~IJI.MEOIA

'" '" 17l~(51-(61 "-
120007 A .

"
12000t! •
120009 e

12tlO10 o ,
1211011 I

120012 TOTAL

120013 DEDUCCION -KlR RETRASO EN lA' PflOVISION DE VACANTES -

~M",oaACK)N O€ JMPORTES -
CONCEI'TOS fiCHA "'6-340 fMPORTE: . CONCEPTOS FICHA '86-342 f

CONCEPTO 120"1~1"150 DE flCHA f>!I6-340 PTO_ ACTUALIZADO 19S5 FILA 120006 I COLUMNA 181 ~ TI
"

CONCEPTOS 120<121<150 DE FICHA P86-)40 NIVEt MINIMO" n"(FliA 120012lCOlUMNA 141l-lFH.A 120013/COLUMNA 1411 -n

CONOfPTO 120<1210150 DE FICHA PAlI"34D NIVEL ...,A)(IMO T2"F1lA 1200121COLUMNA 18lHFlLA 120013/COLUMNA ""
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. PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO- . neMA DE "1IifSONAI. u.DIUIl'~ , .. AÑO 1..

5ECC101il m ORGANISMO ITIJ --.....
SERVICIO m PflOGflAMA -1 I I I 10 -··m

. EFECTIVOS REAlES Y VACANnS DOt.loO*S" -.
EFECTIVOS IIII!ALI"S Al. 1 DE MARZO DI! T.'" "'ACANTEI DOTADAS AL 1 Dt: lIoUlZO TMAL EffCTNOS

eoOlCo GRUPO
MAL" ., "'A-

INFORMATlCO NUMEAO DE ' IMPORTE IMPORTE 111 TOTAL MEDIA NUMERO Dt VALORAC10N
~~l:T~EFECTIVOS m ETRI BASleAS (2 OTRAS REMUNI!' tJI 141~'21+']1' 15)<14):111 EFECTIVOS 111 !7Im I6).MEDIA

130r¡Ol ,
1]0002 ,
130001 3

130004 •
130005 , - .

130006 ,
130007 fOTAl

V."IACION DI! EFECTIVOS QUE SE I'ItOI'ONEN

NIVEl MINIMO NIVEL MA)lIMO

eOOlGO GRUPO
NUMERO DE HECTIVOS NUMERO DE EFECTIVOS

INfORMATICO VAlOFlAClON VAlORAC10N
A INCREMENTAR A DISMINUIR TOTAL 141'13"'MEOlA A INCREMENTAR A D'SM1NU~ TOTAL 18lm l71.MEDl""

''1 121 m<l1Hlt 'SI '61 f71~15H61

130008 1

130009 2

130010 3

130011 4

130012 5 /

130011 6

140014 TOTAL

130015 OEDUCCION POR RET!'\A$O EN LA PROVIStON DE VACANTES

. . COMPROIlACION DE IMPORTES

CONCEPTOS FICHA P86-)40 IMPORTE CONCEPTOS ACHA ....-342 L r

CONCEPT~ lJO DE FICHA P8&-340, PTO ACTUAl!ZAOO 1ge FILA 130001 / COLUMNA 18! - Ti

CONCEPTO 130 [lE FICllA PSIl 340 NIVEl> MINIMO n_IFlLA 13toI4/CDLUMNA (41l-1FILA 1J1)0151Cl)LUMNA ¡..u ~-':l

CONCEPTO 130 DE FICHA P!l6-]40 NIVEL MAXIMO Tl_'FlLA 130014/COLUMNA 18lHF1LA 130015/(:OLUMNA (8ll

PRESUPUESTOS GENERALES DEl ESTADO m:tfA DI HftSQHAL I!VlNTUAL lCONCEPTO nClJ AÑO 191&

SECC10N, m ORGANISMO ITIJ P86-342E'

SERV1CIO m ..
PROG'FIAMA • I I I I 10 -··m

.. !ncnvos REALES-" V"'CANTn DOlJID.... ·· . .. -

• . I!RCTfVOI MALlS Al. 1 Ol! MARZO 01: 1.1tM . . VACANTES DO'AO~S AL t Df MARZO ':~'u:I!:;~COOlGO
GRU~ VALORACION'NfQRMATtCO NUMERO DE IMPORT~ IMPeATE TOTAL MEDIA NUMERO DE ANTES DOTADA

EFECTIVOS 1Il !'IET BASICAS 121 OTAA$ RETRIlL (31 141~121_111 1$1-141:11' EFECTIVOS (B) m~IBl.MEOtA. (8I=(4)'C1'

11oo0t A -
110002 • . .
110003 e .

110004 o

".... • ,

110006 TOTAL

.
VARIAC10N bE EnCTtVOS out n ,,","""N - .

Nlva MINIMO NIVEL MAXIMO

ceooco GRUI'O
NUMEAO DE EFECTIVOS N MERO DE EF~TIVOS

VALORACIONINfORMAneo VAlORACION
A INCAEMENTAl'I A DISMINUIR TOTAl

141~131"MEDIA
A INCREMENTAR A DISMtNVtJI TOTAl

UJI~IlI"MEOtA

'" 121 l:n w (1H2' 'SI 16' m"I'S1 ·(e,

""""' A .
110008 • .

110009 e
110010 o
110011 •
110012 TOTAL

11 0013 DI'OUCCION POR RETRASO EN LA PI'IOVtSION DI! YACANTES

COM'''O....CION DI! IMI'OIfTIS

CONCEPTOS ~H" ....~:J4lt IMPOIITa CONCEPTOS fiCHA. ....-3'-2 I /

CONCEPTO 110'1!50 DE FICHA PftIl·:J<t(J: PTO:ACTUAUZADO t9ll!l FILA 11ilG08 / COLUMNA (It - n

CONCEPTO 110-150 DE FlCHA P81-340' NIVlL MlHlMO ' Tl'(FILA HOOI21COLUMNA (<tll-IFI.LA TI001J/COlUMNA 1411,TT2

CONCEPTO 1111'150 DE FICHA "1-340: NIVel MAXlMO T2'¡FlLA l1OGl21CDLUMNA llUl-(FIl.A 110CU3/COlUMNA 11»

.
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•

-"" -

PRESUPUESTOS GENEIUoLES DEL ESTADO neMA DE !"EJI"""'" ~T&tI(t lSUBCGNCf'I'TG ,.,.. AÑO 1H6

secclOl( rn . ORGANISMO ITIJ . PS&-342C-

.""""'" rn P'I'IOGAAMA WTIO Hoi' "'[D
l!ffCT1VOS MAL"." VACANTES DOTAOAS,

D'EC1'lW'OS .....LES AL 1 DI: MAfIZO DE 19B5 VACNIfTES DOTADAS AL , DI. -....zo TOTAL EfiECTIVOS
CODlGO OIlUI'O

_AlU y VA-

tN1OflMAT1CO Nt}lIIIIERO DE MEDIA .......ROOf VALOf\ACION ~SDOTAO&l!
"EFiECTfVOS l1l

IMPOl'ln 121
~31' 12\111 'H"ECTNOS 141 151-141d1l1:01.l. 1":121+151

141001 •, e
1'U002 • z

o
'41003 e •;
1<11004 o , ~

~
141005 ,
'41006 TOTAL •

. VAIlIACtON Dl ffECTNDS QUIE SE PIlOl>ONEN
, ~·NIVEl MtNtMO NIVEl MAKIMO

~.
CODIGO. ..... NUMERO DE EFECTIVOS NUMERO DE EFECTIVOS •

INPOIlMAT1CO \lALORACION VALOAAClON •A INCREMENTAR A DISMINUIR TOTAl
'''I~(31.MEOIA

A INCREMENTAR A DISMINUIR TOTAL !S1-[7IoMEOI" o
111 '" 131 r lll-12I \5, Hil m~15H61

141007 • . ·~
'4'00l! •
141009 e . .
141010 o

1oI10n ,
'4'012 TOTAl

141013 DEDUCCION POl'l RETFlASO EN LA PROVIStON DE VACANTES

COMI'WOBACION DE IMI"OATl!S , .

CONceoTOS ACHA "'-1.&0 IMPO"'U CONCEPTOS fiCHA PS6-1'-" C

SUBCQNCIEPTO 141.00 DE FICHA "B8-140, PTO, ACTUALIZADO 19a5 FILA 141006 I COLUMNA 16) ~ T1

$UBCONCEPTO 1.-100 DIE FlCHA P116-340: NIVEL MINIMO . TI'lFILA 1410121COLUMNA 1411-IFtLA 1410H/COLUMNA ¡411 -n

SU8CONClEPTO 14100 DE ACMA "6-340, ".vrL MAXIMO T2'CFlLA 141Gll/COlUMNA lIm-lfll.A- 1.-IGU/COl\JfrlU,lA ~U

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO fleHA DE fIIE"SOHAL VAfUC) CSUtlClJNCEPTO ''-10n AÑo 1986

SECCMJN rn ORGANISMO ITIJ P86-.a42V

"-10 rn PROGRAMA I I I I ID Hnja n-[TI

.
tiFEtnVOS .....ES , V"CANTES DOTADAS .

. tiFfCnYOS REALE' Al , DI MAJtlO DE ',"S . .. VACAHUS DOTADAS AL 1 DE MARZO TorAL EFECTIVOS..""'. .....
VALoMC'QN

~:u.LES " VA_
rNFO"MATICO 'NUMERO DE

IMPO"TE C2l
MEmA NUMt:RO DE ANTES DOTADA

EFECTIVOS !TI, 131·C21111 EFECTJVOS j41 ts'·14,..MEOIA 151~,:r'·ISI

1'-,101 •
141102 •
141103 e .
141104 D -
14110S • -
141106 TOTAL

..
VARIAC",N DE IEFECTIVOS OUE SI': I"RO"ONEN

. NIVEL MINIMO NfVtl .")(IMO

....00 ..... NUMERO DE EFECTIVOS NUMERO DE EFECTIVOS
VAlORAcIONINfORMATlCO A INCREMENTAR A DISMINUIR TOTAL

VALQRACION
A INCREMENTAR A DISMINUIR TOTAL- 01 '" (J)~(lH21

lal'131~MEOlA

'" 16' (7)~('iH61
181-171"MEOIA

141101 •
lanoa • .

1.-1101 e
141110 D

141111 , .
141U2 TOTAL ,
141113 OEDUCClOtl POR RET«ASO EN LA Pl\OVISION DE VACANTES .

COMI'IlOBACION DE IM!"OIIrE'S

eoNCll'TOS "'eHA "6-34" IMPORTE CONCf:IPTOS FICHA 1'86-30f2 V

SUI!lCONca>TO U1,01 DE ACMA "86-]40 PTO. "crUAlI~DO 1985 FIlA U11oOl> I'COlUMNA (6' ~ TI

~UflCONCEPTO14101 DE FICHA pa6-3aO NIVEL: M'N1MO Y'.IFtlA ,., nllCOlUMNA -¡."--fl'IlA 1411 U/COlUMNA .... -n

•. _suacoNeEPTO 1.,.0. DE FICHA P16-:"'O, NIVEl MAXIMO T2'lFlLA 14111ZICOLUMNA IIII'CFIl." 1.1 1'3/COLUMNA IRlI
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I'RESUPUESTOS GENERALES DU ESTADO fICHA IXPlJCAnYA DI lA ......,.. AIlo ,_

SICC":* LO QRGANtSMODI] . pas-us.

SEAVICIO[O
- Ptl:OGA....MA I I I I I O ....••.[TI

.

UPlICACION DI: VACANRS DOTADA' 1.lC"lICACIOfit ~ VAftlAClON .. EFfCTJVOS: ----

. -

o

, -
0- o

- t!XP'l1CAQOM DI V""IACION DIE EFl:CTtVOS: N_"'- o

o
..

,

o

,
o , ..

-- - -. --

o

.

.
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO ACMA onAlll ntANSl'lltENClA1 A COMUNtDADlS AUTOfItOIIA& AÑO 1911

SICCION [TI .
OROANtSMO o:::IJ Pl6-345

....,....... I I I I I O . Hot- .- [TI o

SERVICIO [TI COMUNtDAD ....0]- .. o

REAL DEClIno DI T"AHSFERlNCIA

J I J
Feche Feche he'" F.ch,· Fech. Feche I I I I I I I Fech.· TOTAL

N' N' WW N' WW N'_ OIIIJ N'. OIIIJ OIIIJ OIIIJ CONCl!,""O
N'. N'.

.
~
~

..
;
•
lO. ~

g
,

~
~

. M
~

- ~
o
M

i

,
_. - . - .--- - - - -1 - ...

•
.. --

- ____ o --- ... - oo· __ -- --- -~- . ,
0- -- - .. .~-_. -- .,-, ,

- .

To1:AL .. ¡
- o - o - --, .- - --,.'. - .•..__ .. _ .. - - "_._- -- ._ .. _. ,...;

o
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"RESUPUESTOS GENER'\l.ES OEL ESTADO MOtA DETAW" DaJPIVOS~.1" -,-1C)I;'l1 I!l ..wl "'XIMO

5<cc"'"CD . Of\GANlSMOOTI ---
5<"""""rn ""OGRAMA I I I I I O Hoi.,.{TI_..

Oa.tn1YOS "10 PIIOftCTOS
. - 3 ! d -....- i

.
•

. .

-

,

,

. .

~ o 8m:•
~

~
M•o ~

~
.., f
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z
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~~ o
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Q ·oC o..
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. ,.. •...

oC
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z..
"'" .o

§..
'" B B ...............
::> •
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lL
::> o Q• u

'" z • Q • -~.. Q • u
~'" u

~
5 ........"
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO _. "ctU'_ DI. INGltfSOS De ORGANISMOS ...~ ---
SECCOON CIJ_ o

. . ORGANI~MO [TI] o

. Hoie "oC[]

j L
ESTlMACION . PRESUPUESTO ,- Cl.... 0''0.'' de 1.. tr--...ci_ del "",""p~

J 1 P'fIIISUf'tlfST'O de G.,IO" dort e.,........ ..." ........ 40 ,. 1m
INICIAL FINAL¡ ,,.. ".. NIVEL NIVI"l

SECt¡., SER~., ~OGI'lAMA CONCEPTO l'I SU8<f+1'" '" '" '" '" MINIMQ ,.. M"""'" "' .., '"...

.

.

T"'''._,..,....

~
~ B .•:!! •• .,

o ~ ". .
'Z r i..

r

0 0
o••J:

-uoz.-,- \."3~
~~. .
-:..r_
u'
;:~
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O
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·0 ••en
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en a .

~ § ~ I
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~
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~
." o ,

~w 11 z - ~._. .
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1986

SECCION DJ P86-446.1

ORGANISMO CIIJ Hojl n"[D

REMANENTE DE TE50RERIA A 31 DE DICIEMBRE DE 1984 Y
PREVISION A 31 DE DICIEMBRE DE 1985

(Miles 6e pe_tul

. REMANENTE A PREVIS10N A

3'-12-84 31-12-85

S.ldo In C.... ril.. b."Uti" 111

o.'lchol ...co~ido. ptlndie",•• d. cobro

Sulw.nciOfl" clel I"'do "'''eli''''I' ct. eobro
Corriefl'"
c.pi'l'

01'1. S",bvenciortn 12l
OlrlS E>e,,;.cs., (21

TOTAl. .

A Pduci,;

ObIiSl.c:.on•• 'lIConoeiul "lidien'•• Oe PI'O
R.m'''I''11 dIol 'Ol~do • le linlncilción d.1 P'fIIUlluuto
eh 1.9115
~ondo' .flOlldol .1 c:umpl¡mil'lIo di DI... obh",cio-
111. \21 131
Otrl' olnid,.

TOTAL REMANENTE UBRE C1SPOS1C1ON

............................_..........................................................
"'.m.nenta de Lib., DilllO,itión • 31 de D,ci,;"b.. d. 1984 (Mili' cte pe,,'"1
Contorme _ .1" cilr. El INTE"VENTOR DELEGADO.

,

111 OIIIU, In Iltldo _iunto

121 o.l"lIln.. 1I doriO

131 "eleneionel Olndilnle. di ln,,"o 00' I",OUIIIOI y eUOI" di SI,...,idld 'oeil! Ingrllo, l'lelol e fonllidldes

llpee:.lie:...; tianaU. 1Ie:

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1986

SECClON DJ P86-446.2

ORGANISMO CIIJ Ho,. f>:cr1

SALDOS DE CUENTAS CORRIENTES

Miles de pe..t ..

1 En Banco de Espa~8

2 En Otres Cuentes

2'

2.2

2.3 ................. _.
,

2.' .................

2.' .............

2. ........

2.7

28 .....

2.9

TOTAL

mm..............................

""Om
"".3

'"o

....
"""'"
3.,
;;¡
o

-.o
00

'"

'"00....



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fiCHA DE I'ROYECCION
AÑO 1986

MEMORIA DE OBJETIVOS
l'LURIANUAL DE OBJETIVOS

SfCCION rn P86-203P

I"fl,OCRAMA 1 I I I I O Hoja nocrJ
OBJETIVOS

.
CODiCiO

PRELACION DENDMINACION MAGNITUO 1986 1181 1981 1989
I"lUR1AHUAl

,

,

-

I

.

•

.-

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 1'1CKA EXPLICATIVA DE ACTUACIONES A~O 1886I'LU'IIANUALES

SECCION rn P86-204.P

PROQI\AMA 1 I I I I O Ho/a noCCJ

OBJETIVO

DENOMINACION

eoomo lord.n ele prelacIón) O - -

ACTUAOONl$ NECESARIAS A REALIZAR EH EL CUATRIENIO "86-1' 'ARA LOGRAR EL DaJmVO

'"00
00

t""

"::s"~--
3.,
;:¡
O

'-O
00
V>

ttl
O
tT1
::s¡:,

!3
'"O



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ACM'" "lSUMEN I'flOYICCtolil AÑO 1816 PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ,.CHA RESUMEN I'flOVECCtON
AÑO 1.816"LURIANUAL DEL '''OGIIAMA I'lU"IANUAL DE INGRESOS

SECCION m Pl6-340.P SECCtON m PI&-440"

~GANISMO ITIJ 1-10)1 "'cr:;] ORGANISMO ITIJ lio¡, "'LO
SERVICIO m , . EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO ""'¡'CIO""

CAPITULOS '98' 1987 1988 1989

I"f'OGRAMA I I I I I D ." ". ". oo. '" '" ",
Impuestos' O".cIO'

(Clpllulo 11 01
EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO V,';lclo"n

CAPITULOS 1986 1987 1988 1989
. ". ". '" ..' '" '" '" Impuestol Ind"eel01

(CIllllulo "1 "
.....0".1

rc.pltulo II 01
T•••• V 01'01 In,.nol 03

,
tc..pltulo tll)

11.,... y S''''''"C;OI

"tC.ph~lo III ¡ T'I",f,.,nc_•• tt.....l.'"U- te.pilulo IVI ..
In........ ~ CheUllo Art "0. 41 V 431

fC.pllul0 un 03 ••" 1'Ie""_ PevimClni,ll'

". ~ (elplt"lo VIT.,""..."el•• el••.••,.,"•• r
le,pltlllo IV) ". ~U!IIUplO ....1. '0, .1 V 43) En'len.~,ón de .n~""onn

• ~'llei 06• IC'Pilulo vn"__1'Il~" ...,Id
OS >

'c.."ukl VII
~ T'.nsf.'e"~'.. t.pilll '><II'n.

(C,pit"IO Vii) "T..n.f"'"~i,. ~'P;1I1 'lIt"" • IExe,plo An 70, 71 V 731
~

IC,pllulo 11m ..
~.
I~ 1C• .,ilUlo VIII! 06

AcliVOt Fi"ln"I• ..,.
fC.pltu1o VII1I " P••¡~os F"u,"cipros

09(Clpll"lo !XI

PI.i~". Fin.n"i'.'" 06IClpflulo IX)

TOTAl. "
TOTAl..•••. ..

Tf.n....."~,.. el11 intef""
te.pitulo lVI "T"".f...,,~,.. ct•• '''1''"'' l"'rt 40.41 v 431

IC,píl"lo IVI "IAn. 40. 41 V 43) Tr.".I.,.n~,u ~11'''1.1 'Mer"
lC'Oit"lo VIII 12

T.'II.f..."",•• UP"II Inl.m. IArt 70. 71 V 73\

IC.pflulo vm "tAn 70. 71 V 131
TOTAL SIN CONSOL!OA~ "

TOTAL SIN CONSOL1O"'~ 12

~
~

~

~
~

•
i
~

i

~
tt1

"".?
g;

r
"n>
~

i3.,
;:¡
O

'"'00
V>

'"00

'"'
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

<;;ECCIONCD

nCHA Dl OISflllleUClOfII lIEl'Il'IllOfUAL
M lOS Pl'lOGl'lAMAS Dl!" GASTOS

ORGANISMO[~

Alfo 198e

Pl6-3IO

SFRV'CloLD

I- '_"_O_V_'N_C_OA__~
CAPITULO ...

P"""....
,CIlPUUO 11

..
"

eovlGo enOIGO COOlGO COOIf",o COOtr.O r:OOIGO comeD COOlGO rOOIGO COOtGO (:OOlGO comr.o CODt(>O CODICiO

[TI [TI [TI [TI [Ll [TI aJ [TI al [TI [TI [TI [TI [TI TO''''''

,""

.""
1...."",,,,

If:lIplh.l" nI)

T••".f nci•• el ..
ICapltulo IVI

IbclO 10 ~'I 40, ~J"'-t-+__-- ¡----~+~-_i--C--+--_i---I_--_i---

-I--,--j--- '--- -- -

'''''-r-
.""

-- 1--- t---t--II--- 1----1----

"

1.........;0.......".1...
lC.pll .. l<> VII

k..c."~.T.,.~,.c."T.,c.,.~.C,O.O,¡¡"."C.c..""c.,~"F-_i---+--_i---+-- -1---+--- --~ .-
IC.pUuln VIII Ofi

~~o-~o_~!!...1º'.2..!_·t.?"'L'+_t- +__--1I--__+_ --l----jf---+----jf-- ~- ~----
Ael;"o. f ....mnc ••"o.

'''''

.""
-----1··

".•
-~---

fa" ..". F;nllnÓ."oa
(C.p' ....lo IXI

'------.-----
TOTAL

"
1--

'''''---1---
lOO

la". "'''''C'•• c",. ""<I'nn

IA:~~:~~;.~~.,L-I-"-j +_
I' ...a'....,"",.. rap"'" ,nlOlm

ICapll ..l" VIII "
",---~_1_10.o.! !_l.!.l_'_ .~ f---~

TOTAL SIN CON<;;OllOAl'I 11
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